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TITULO I 

CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS GENERALES DE LA TEORÍA DE LA 

RESPONSADILIDAD 

A-Epoca All'tigua 

En sus orígenes el problema de la responsabilidad civil, es
capa al ámbito del Derecho: ni las costumbres ni la ley se pre
ocupan en absoluto de los daños causados a los particulares; es 
la época primitiva, en que domina la venganza privada, y en que 
la libertad de cada cual no tiene otros límites que la fuerza de 
sus semejantes; es decir, predomina el hacerse justicia por sí mis
mo hasta el límite de 1a fuerza de cada quien. 

El daño exigía, más que una reparación, una venganza, parn 
satisfacer el odio y la ira que la ofensa provocó, con el objeto de 
lograr una paz interior, importando poca cosa quien fuera la per
sona responsable. 

"La responsabilidad era la expresión jurídica de la venganza 
privada". (1) 

La legislación de los pueblos de raza amarilJa tomando como 
tales al Japonés y al Chino, así como todas las pertenecientes a 
las civilizaciones de la época antigua, consagra el Talión en los. 
cuadros de las sanciones, "aunque posteriormente se permitió 

(') Josserand Luis. Derecho Civil. Teoría de las obligaciones. Revisa
do y Completado por André Brun. Traducci6n de Santiago Cunchillos y 
Manterola. Editorial EJEfl. Buenos flires, 1950. Vol. 19 Tomo !I, pág. 205. 
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reemplazar la pena por una suma de dinero, encargando al poder 
social de prevenir y castigar los crímenes". (2

) 

Las indicaciones más antiguas que poseemos sobre el Dere
cho Chino provienen de una colección de narraciones moralizado
ras: El Chu-King libro de la Historia que data sin duda del si
g1o XXII antes de J. C.(=1

) 

El Chu-King seííala que el acto delictivo suponía la inten
ción criminal y que la infamia del culpable no debía de recaer 
sobre los herederos inocentes. De lo anteriormente establecido ve
mos que no se consideraban delitos los que se cometían por im
prudencia de la gente; sino únicamente los que suponían la inten
ción criminal ignorándose si los delitos "culposos" eran sanciona
dos por leyes del tipo civil. El hecho de no extender la pena a los 
herederos es un gran adelanto en materia de reparación del dafio. 
Y un notable progreso es también que la autoridad, de :icuerdo 
con su criterio, scííale el importe de la composición pecuniaria, 
independientemente de cualquier instinto vengativo. 

La civilización Babilónica marca uno de los puntos culmi
nantes de la historia antigua, pueblo al cual se le deben grandes 
adelantos en virtud de que durante 15 siglos brilltó sobre el 
mundo. 

En el Código de Hmmnurabi, cuerpo legal en vigor desde el 
afio de 1700 a J. C., según señalan los historiadores más moder
nos ( ·1), y que rigió a Babilonia y a los pueblos vec.inos se regla
menta y tute1a la venganza privada, y aunque este ordenamiento 
uo es conocido totalmente, da la pauta de las costumbres y de la 
situación social de la época. 

Analizando el Código Babilónico, nos damos cuenta que to-

(') Colombo, fl. Leonardo. Culpa flquiliana (cuasidelitos). z~ Edición. 
Tipográfica Editora Argentina. Buenos Aíres, 1947. Pág. 101. 

(ª) Dekkers Ri:né. El De;-echo Privado de los Pueblos. Traducción de 
Francisco Javier Osset. Edil. Revista de Derecho Privado. Madrid, 1957, Pág. 
68. 

('l Dekkers René. Op. cit. Señala como fecha aproximada 1728-1686. 
Pág. 32. 
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das las disposiciones relativas a la materia están sustentadas con 
base en la Ley del Talión, que aunque es todavía una expresión 
ele sentimientos primitivos cstab1ece una relación causal entre 
el dafío sufrido y la pena o reparación corresponcliente(5

), como 
se puede apreciar en los artículos que se transcriben enseguida: 

A1rrícuLO 230.-."Si un arquitecto ha construíclo una casa 
para otro, y no ha hecho sólida su obra, si la casa constmída se 
ha derrumbado, y ha matado al dueño de la casa, ese arquitecto 
es merecedor de la muerte". 

ARTícum 231.- "Si es el hijo del dueño de la casa el que ha 
sido muerto, se matará al hijo ele ese arquitecto". 

A1rrícuw 2 3 5.-"Si un barquero ha calafateado un barco pa
ra a 'guno, y no ha hecho sólidamente su trabajo, s¡ este mismo 
año pone cu marcha el barco, y si experimenta alguna avería, el 
barquero cambiará el barco, lo reparará a su propia costa, y de
volverá el barco reparado al dueño del barco". 

Estos artículos que consagran las mismas penalidades fijadas 
para los crímenes y los robos, sin separarlos para nada, dándoks 
<'atcgoría real y propia, fueron fiel reflejo del pensamiento jurí
dico imperante en todos los países cultos de la época. No obs
tante y según scfiala Dekkers en su Historia del Derecho Privado 
de los PuebJos, no se debe comparar dicho código con los docu
mentos jurídicos a los que hoy en día damos ese nombre. El Có
digo Babil6n.ico, no es todavía ese conjunto armónico de reglas 
generales; es por el contrario, una colección de reglas, dictadas 
por el rey en casos dudosos. 

El Derecho Hebreo guarda extraordinaria semejanza con el 
Derecho Babilónico, hasta el grado de que algunos críticos como 
Edwards C1

), afirrna1i que el compilador del Exodo, implantó en 
la colectividad de Israel, directa o indirectamente, las normas del 
Código Hammurabi. 

(5) Colombo fl. Leonardo. Op. cit., N9 2. Pág. 98. 

(
0

) Edvrards Ch. The Oldest Laws in the World. Citado por Leonardo fl. 
Colombo. Pág. 98. Op. cit. W 2. London, 1906. 
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En la Biblia, libro del Exodo, capítulo XXI, están contem
das las principales leyes del pueblo Hebreo en materia de repa
ración del daño. ( ·~) San Agustín ( Cont Faust, Lib. XII. Cap. 
2 3), comenta ]os vcr~ículos del Exodo diciendo que "se estable
ce la 1lamada Ley del Talión, para que sirva de freno a ]a cólera 
exaltada del hombre ofcncliclo; no ele fomento a al venganza y al 
furor, sino de término". 

De libro del Exodo se desprende una ampliación jurídica 
de la pena; los versku1os números 12 y 13 tratan del homicidio 
voluntario e involuntario, no cstab'.eciénclose esta distinción, para 
quien hiere a su padre o a su madre ya que éste morirá irremi
siblemente (V. 15), "y en general se pagará ojo por ojo, diente 
por diente, mano por mano, pie por pie, quemadura por quema
dura, herida por herida, golpe por golpe". (V 24, 25). 

Versículo 12.-"0uien hiere a un hombre matándole vo
Jnntarimnente, muera-Sin rcmisón (Levítico Cap. XXIV V. 17), 
quien hiere a un hombre y le matara muera irremisiblemente. 

Versículo 13.- "Que si no lo hizo adrede, sino que Dios dis
puso que casualmente cayése en sus manos, yo te señalaré un lu
gar en que podrá refugiarse". (Deuteronomio. XIX, Versículo 3). 
"Allanando con cuidado el camino, y dividiendo en tres partes 
iguales toda la extensión de 1a tierra, a fin de que así (Puesta una 
ciudad en medio de cada parte) tenga lugar cercano a donde po
der refugiarse quien ancla herido por razón de homicidjo mvo
lnn tario". 

Los Hebreos generalmente opinan( 7 ), que esta Ley no debe 
entenderse en todo su rigor, ni literalmente; sino que la pena del 
que saca un ojo, rompe un diente, golpea, o es propietario de un 
animal peligroso (versículos 27, 28 y 29 Cap. XXI), sea una multa 
pecuniaria determinada por los J ucces y proporcionada a lo que 

* La Thora y el Talmud, son únicamente recopilaci6n de leyes, relati
vas más al culto que al Derecho. El Talmud no está consagrado exclusiva
mente a la religión y al Derecho, constituye más bien una especie de enci
clopedia de la ,ciencia Hebraíca: Agricultura, Medicina, Hstronom!a, etc. 

(') Colombo fl. Leonardo. Op. Cit., Pág. 98. Primera Composición Vo
luntaria, posteriormente composición legal. 
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uno daría. ( * ~') 
Este gran adelanto en la civilización y en el Derecho, ya que 

la "Sangre es reemplazada por el oro", se encuentra expuesto tam
bién en el libro del Exodo, versículo 3o.- "S,i los jueces (por 
circunstancias particulares), le imponen solamente una multa, 
dará en rescate de su vida cuanto le fuere demandado". 

Poco a poco se fue haciendo tradic,ión el optar por una in
demnización, generalizándose más y más, hasta llegar el momcn· 
to en que se consideró obligatorio acudir a la protección ele las 
autoridades, para que éstas, oyendo a las dos partes, fijaran una 
compensación monetaria por el daño causado. 

B.-Dcrec110 Romano. 

Result1 indispensable en este trabajo hacer referencia al De
recho Romano por la importancia de los preceptos establecidos 
en la teoría de la responsabilidad y por servir de antecedente ne
cesario para conocer la evo~ución sufrida en esta materia, 

a) LEY DE LAS XII 1'An1As.-Marca la época de transición 
entre la composición voluntaria y la composición obligatoria. Se 
percibía un sensible progreso, se tomaba ya en cuenta no la "cul 
pa objetiva" sino el ánimo del autor, y características peculiares 
a cada caso en lo particular. Desgraciadamente en esta época, 
que duró largo tiempo todavía predominaba la venganza privada 
en forma de Talión "Mutilado un miembro, si no hay transacción, 
impóngase al autor la pena del Talión"(ª), y la composición sub
sistía como forma de reintegración del daño sufrido con rarísima~ 
intervenciones del poder público, de tal suerte que jamás se dis
tinguió en su totalidad la rcsponsa~iliclacl penal (sanción) ele la 
responsabilidad civil (reparación) . 

b) LEY AQUILIA.-Tuvo gran influencia en la evolución de 
esta materia y como mérito relevante el haber suprimido ia arbi
trariedad de los tiempos antiguos, modi~icando profundamente 

(
8

) Peirano Facio Jorge. Responsabilidad Extrai::óntractual. Montevideo, 
1954. Pág. 100, Tabla VIII, pág. 2. 
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1as disposiciones anteriores del Derecho Romano. "Esta lev de
rogó todas las cpJe antes de ella trataron del dafío con injuri~, así 
de las XII tablas, como alguna otra que hubo, que no es necesa
rio mencionar ahora" ( n) 

"Bajo la república, un plebiscito cuya fecha es incierta (1º), 
la Ley Aquilia, vino a reg1mncntar esta materi;1''. 

El jurista Argentino Leonardo A. Colombo ( 11
) Op. cit., 

pág. 108, scíiala que la Ley Aqnilia tiene su origen en el S. V. aiío 
467 a raíz de un plebiscito propuesto por el Tribuno Aquilio. 

La Ley Aqmlia podía ser invocada únicamente por los Ciu
dadanos Romanos. 

Esta ley contenía tres capítulos en los que era tratado y re
primido el daño causado en circunstancias diversas. En su primer 
capítulo señalaba que una persona debe pagar el valor del escla
vo o el animal ajeno que haya matado; el animal en rebaño ( cua
drupedc-pccucles) perteneciente a otra persona, o el esclavo aje
no, son valuados de acuerdo con eí valor más alto que haya alcan
zado en el año que ha precedido a la comisión del delito. 

El capítulo segundo se refería a los daños causados por e1 
"adstipu1ator", que es un acreedor accesorio que, en calidad de 
mandatario, ha estipulado del deudor la misma cosa que el esti
pulante principal y refiere a la acción que tenía el mencionado 
estipulante en caso de fraude del "adstipulator" o por haber con
donado deudas sin autorización. Este daño es de características 
muy distintas al que nos ocupa. 

El tercer capítulo prevé el simple deterioro "Herí.da no 
mortal al esclavo ajeno y al animal no propio en rebaño, cosas 

(º) Petit Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano. Traducido por 
D. fosé Fernández González. 9ª Edición Francesa. Edit. Nadonal, S. A. Méxi
co, 1953, Libro !I, Pág. 460. 

('º) Ulpiano L. I. p.r. ej. I. D. Ad. Ley Aquil IX, 2. La Paráfrasis de Te.S· 
filo hace remontar la Ley flquilia a la época de las disensiones entre patri
cios y plebeyos. Se trata, sin duda, de fines del S. V. pues los plebiscitos 
hablan adquirido entonces fuerza de Ley. Citado por Petit Eugene. Op. cit., 
W 9, Pág. 460. 

( 11 ) Colombo R Leonar¿o. Op. Cit. N9 2. Pág. 108. 
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consagradas en el primer apartado de la ley, así como objetos ma
teriales. "El que ha hecho una herida, no mortal, a un esclavo o 
a un animal vivo en rcbaí'io, o que ha matado o herido a cual
quier otro animal, o en fin, que ha roto, quemado, dcstrnklo o 
dmiado ele .una manera cualquiera una cosa inanimada, está obli
gado a pagar el valor más alto que el esclavo, el animal o la cosa 
hayan tenido en los 30 últimos días antes del delito''. (Gayo, 
III, No. 217 y 218. l. No. 13 ht) (12

). 

Los hechos precisados con anterioridad, no constituían el 
delito castigado por la Ley Aquilia más que si presentaban ca
racteres bien definidos, ya sea ampliados por un sentido origina
rio o por la jurisprudencia. Los elementos o características que 
constitufan el delito castigado por la Ley Aquilia eran: 

a) .-El dáño, o sea la destrucción o detrimento material de 
la cosa corporal. Siendo necesario que dicho daño fuera causado 
"por el contacto inmediato del autor con el objeto dañado", es 
decir, que fuera producido corporc. Al respecto Eugenc Petit ( Op. 
Cit. No. 9, Pág. 461) nos dice: "Así cae bajo la aplicación de la 
Ley el que mata al esclavo ajeno golpeándole y no el que le en
cierra y le deja morir de hambre". Por otra parte, Colombo A. 
Leonardo (Op. Cit. No. 2, Pág. 112, 113), señala que la Ley Aqui
lia lo mismo regulaba el corporc positivo que el negativo, esto 
es, que igualmente se castigaba el golpear al esclavo y matarlo, 
que el encerrarlo y dejarlo morir de hambre. Posteriormente el 
pretor modificó este elemento del daño diciendo que no era ne~ 
cesaría el corpore, que bastaba con el damnuu. 

b) .-Que el daño fuera producido con "injuria", sin _de
recho. Este elemento comprendía tambiién la Culpa Levísima, 
as1í es, no únicamente cuando el que dañó obró con dolo, sino 
que sólo huhiera faltado, bastaba con que el agente o autor del 
daño se separara de la finca de conducta que debfa de seguir todo 
hombre prudente y honrado. Lo importante del concepto· de la 
"injuria" es la amplitud con que se tomó, ya que se podía come~ 
ter el delito sin la intención ele dañar. Por otra parte, no existe 

(
12

) Petit Eugene. Op. cit., N9 9. Pág. 461. 
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''danmun injuria datum" cuando el agente obraba en legítima 
defensa de Ja vida. El caso fortuito y la fuerza mayor no los am
paraba la Ley Aquilia. 

Además de que el dm1o fuera causado "corpore" y con "in
juria" era necesario que al producirse afectara una cosa ajena de 
una manera directa, así, decfan los Romanos, que un daño inma
terial que afectara Ja reputación o el crédito ele una persona, es 
decir, una injuria ele tipo moral, no afectaba el movimiento de la 
Ley Aquilia. 

e) .-Que el daño fuera producido por un hecho del hombre. 
En un principio antes ele legis1 ar el pretor era necesario el acto 
en sí "o una negligencia derivada de otro acto no perjudicial" (13

). 

Así vemos el ejemplo del médico, que sefiala Petit (Op. Cit. No. 
9, Pág. 462), al que se le aplica Ja Ley Aquilia después de que 
éste habiendo operado a un esclavo enfermo, le haya dejado mo
rir posteriormente por falta de los cu.idados necesarios. 

El agente del daño con las características mencionadas se 
encontraba de esta manera obligado por la Ley Aquilia y Ja par
te lesionada, podía ejercitar la actio Icgis Aquilac. "La obliga· 
ción, nacida c;:.n provecho ele Ja parte lesionada, tiene por objeto 
el pago de una cantidad de dinero igual al valor más elevado que 
el objeto del daño haya alcanzado en el año que ha precedido al 
delito, si cae bajo la aplicación del primer capítulo y solamente 
en los 30 últimos días anteriores al delito, si está previsto por el 
capítulo tercero". (u) 

La Ley Aquilia tendía a una reparación integral del daüo, 
buscando reducirse todo lo posib1e las consecuencias perniciosas 
del acto ilícito. Este principio reparador de la Ley Aquilia es fun
damental de comprender para su estudio; ya que dicha Ley Ro
mana veía a las cosas lesionadas no de una manera abstracta, sino 
bajo una relación de utilidad de la misma cosa, así en el caso de 
muerte ele un esclavo instituido heredero, se debía tomar en con
sideración, no sólo el valor propio del esclavo, sino también el 

(n) Colombo A. Leonardo. Op. Cit. N9 2. Pág. 105. 

(1') Petil Eugene. Op. Cit. N9 9. Pá.g. 426. 
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valor de la sucesión. 

Si el interrogado al momento del juicio confesaba ser el au
tor del hecho, se le condenaba simplemente a lo demandado, y 
en caso de negarlo, el juez, después de que le hubieran sido pro
bados los hechos y él los hubiere ccrtifiacdo lo condenaba al doble 
de las prestaciones reclamadas. 

La acción se concedía al propietario en contra del autor del 
daño y cómplices. La obligación de éstos era solidaria y, por lo 
tanto, cada uno se obligaba por el total de lo demandado y el pa
go de uno no libraba a los demás; los herederos del culpable eran 
responsables únicamente en lo que se hubieran beneficiado del 
daño causado. 

Leonardo A. Colombo( 1r.) (Op. Cit. NI? 2) dice que "el 
pretor extendió" la acción a quienes sin ser dueños del objeto da
ñado tenían interés directo en él: Usufructuarios, usuarios, po
seedores de buena fe. 

El jurista Francés M. Ortolán( 10
), al referirse a la Ley Aqui

lia, señalaba que es preciso distinguir de la acción directa de Ley 
Aquilia, la acción útil (U tilis AqniliaCI) y ]a acción in factum. La 
acción directa t,iene lugar cuando el dafio ha sido ocasionado cor
pore et co1pore. Si no se ha cmnplido la primera de estas condi
ciones, puede darse la acción útil de la Ley Aquilia. Más cuando 
falta la segunda, esto es, cuando el perjuicio no consiste en lesión, 
ni degradación de un cuerpo, no hay lugar nunca ni a la acción 
directa ni a la acd:Jn útil de la Ley Aquilia, sino sólo a la acción 
in foctum. 

El Código mc:ls antigua del Derecho Español es el Fuero Juz
go o Código de los Visigodos, que consiste en una compilación 
de preceptos que incluyen las costumbres que los godos trajeron 
de las planicies fuera del Imperio Romano. "Estas leyes en algu-

(") Colombo fl. Leonardo. Op. Cit. N9 2. Pág. 109. 

('") M. Ortolán. Explicaci6n Hist6rica de las Instituciones del Emperador 
Tustiniano. Tr.adu.cci6n de D. Francisco Pérez de Anaya. Novlsima quinta edi
ción, revisada y aumentada. Librería de Leocadio L6pez, Editor. Madrid, 1884. 
Tomo JI, pág. 350. 
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nos casos eran expedidas por el Rey, con audiencia de la Corte y 
posteriormente en los Concilios de Toledo" ( 18 ). 

A causa del constante contacto de los Godos con los Roma 
nos, el Derecho Godo (Fuero Juzgo) tiene una gran influencia 
de los cuerpos jurídicos latinos, pero con indiscutibles raíces en 
las tradiciones Germánicas (La asamblea de los hombres libres, la 
paz de Dios o del Rey, la venganza de la sangre, las composic10-
nes legales (repartidas a veces entre la víctima y el rey), la res
ponsabilidad de la aldea entera cuando el homicida es descono
cido, etc .... ) 

"Durante la época de la dominación árabe en la pen1nsula 
Ibérica el Fuero Juzgo sobrevivió, aplicándose a los cristianos, de 
igual manera que a los mahometanos el Alcorán" ( rn). 

El Fuero Juzgo constituyó el fundamento del Derecho Civil 
que aunque fue paulatinamente reemplazado por diversos fueros, 
siempre se consultó como un Derecho Común supletorio ele di
chos fueros y posteriormente otorgado a la ciudad de Córdoba co
mo fuero particular. 

En el Fuero Juzgo se establecen varios casos de responsabili
dad no culposa. 

''Los daños causados por los animales, ya sea por su feroci
dad o por haber invadido terrenos ajenos, hacen responsables a 
sus dueños" ( 20 ) 

"Si un animal hiere a otro, el dueño es responsable del daño 
causado, limitándose esta responsabilidad al valor que tuvo el ani
mal herido cuando estaba sano". 

(ª) Dekkers René. Op. Cit. W 3. Págs. 86 y 87. Forum indicum o Le
yes bárbaras de los visigodos. (Finales del S. VII). En el S. XIII, la corrup
ción del titulo latino en Español, le di6 el nombre de Fuero Juzgo. Fuero, 
del latln Forum, Ja palabra parece referirse al derecho formado en los tríbu
nales. Y efectivamente, la mayoría de las reglas reunidas en los "fueros", se 
refieren a· casos concretos a declaraciones de dere.chos. 

(
18

) Los Códigos Españoles. Concordancias y Rnotaciones. Impronta de 
la Publicidad. Madrid, 1847. Tomo I, Pág. VII. 

('") Los Códigos Españoles. Op, cit., W 18. Fuero Juzgo, pág. XVI. 

('º) Los Códigos E'1pañoles. Op, cit., W 18. Fuero Juzgo, pág. XVI. 
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D.-Antiguo Derecho Civil francés 

Hemos visto en páginas anteriores que los textos jurídicos 
más avanzados consagran Ja composición obligatoria y la renuncia 
a la venganza, pero sin h~1ccr una total distinción entre la respon
sabilidad penal y la responsabilidad civil. Unicamente los daii.os 
espedíficamentc señalados, comprometen la responsabilidad ele su 
autor y de acuerdo con esto se scfüú1 el importe de la compo11i
ción para tal o cual daño. 

Ahora bien, el antiguo Derecho Francés, entend,iendo por ta1 
al Derecho vigente con anterioridad a la redacción del Código <le 
1804, tiene como gran mérito el haber establecido un principio 
general de responsabilidad civil y el haber elaborado una clara dis
tinción entre la responsabilidad penal y la responsabilidad civil. 

En efecto y como señalan los Mazeaud y Tune, en su Tra
tado de Responsablidacl Civil (21

) "desde el momento en que ad
mite que la acciJón de la vlíctima no se le concede para castigar 
al autor del daño, para ejercer la venganza, se es conducido ne
cesariamente a establecer el principio fü.ndamental de que un 
daño cualquiera, causado con una culpa cualquiera, da lugar a re
paración". 

Todos Jos autores del antiguo Derecho, admiten además, sin 
sospechar siquiera la posibilidad de una discusión, que no er,istc 
responsabilidad sin culpa: "En todos los casos decía Denisert en 
que se trata de determinar si se deben abonar daños y perjuicios y 
en qué consistan, hay que considerar la calidad del hecho que 
haya causado el daño, la parte que puede haber tenido en él aquel 
al cual se le imputa, su intención y cuáles han sido Jas resultas 
del hecho" (Denisert, voz Dommages-intércts. n. 5) (22

) para que 
un hombre sea responsable del mal que sea la causa, es preciso 

(") Mazeaud Henri y León. Tune André. Tratado Teórico y Práctico de 
la Responsabilidad Civil. Delictual y contractual. Buenos Aires, 1961. Tr¡idu
cid<l Por Luis A!callt. Zamora y Castillo. Sa. Edición. Editorial EJEA. Tomo 
I, volumen l; pltg. 51. 

(") Mazeaud Henri y León. Tune flndré. Cita Op. Cit. N9 21. Tomo I. 
Vol. I. Pltg. 54. 
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que exista una culpa en su acción" (2ª). 

El concepto de culpa, se refería tanto a la culpa intencional, 
como a la culpa por imprudencia o negligencia y podía ser apli
cado tanto al problema ele la responsabilidad delictual, como al 
de la contractual. En malcría dclictual la culpa más leve compro
metía la responsabilidad. En materia contractual se establecieron 
tres tipos de culpa: lata, lcvis y lcvissima, una teoría totalmente 
subjetiva, ya que entra a analiznr demasiado íntimamente la con
ducta del deudor para determinar si había o no cumplido con su 
obligación. 

E. Código ele Napoleón 

En el Código de Napoleón se encuentra el concepto clásico 
de la rcsponsab1lidacl por culpa o responsabilidad subjetiva. Im
pirndo por las ideas de Domat, primero, y de Pothier posterior
mente, el Código Napo1eónico consagra reglas de responsabilidad 
que han inspirado a los Códigos fvlexicanos. 

Domat, formula un concepto general acerca de la reparación 
de los daños, ns1 como otro de los hechos ilícitos, y dá una noción 
técnica de la culpa con fundamento en la acción humana daiío
sa. (24

) 

Estos conceptos, además del ele la ilicitud y el ele la imputa
bilidad subjetiva, también elaborados por Domat, fueron recogi
dos y sistematizados por Pothicr, depurándolos de imperfecciones. 

Potheir _afirma que existen cinco fuentes de las obligacio
nes: La Ley, contratos, cm;si-contratos, delitos y cuasi-delitos sin 
llegar a concebir la figura de los hechos ilícitos, distinguiendo de 
los delitos y cuasi-delitos el ánimo del autor del daño ( 25

). 

Los artículos 1382 a 1386 del Código Napoleónico reglamen-

(") Mazeaud Henri y León. Tune flndré. Op. Cit. N9 21. Tomo I. Vol. I. 
Pág. 54. Citan fl. Garat, voz Quasi-Délit 19 Ed. 1782. T. L. Pág. 340. 

(") Marty Gabriel. Derecho Civil. Traducción y edición de José M. Ca-
jica, Jr. Puebla, 1952. Volumen l. Pág. 274. · 

('") Burgnet M. Oeuvre de Pothier. 29 edición. París, 1861. Tomo II 
Pág. 57. 
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tan las ideas de responsabilidad a que nos hemos referido, relati
vas a la responsabilidad por hechos personales, a la responsabili
dad por hechos de terceros por causas de animales y por daiios 
causados por los edificios faltos de conservación o por vicios en su 
construcción ( 20

) • 

Al momento de establecerse una relación de causa a efecto 
entre el elemento objetivo de la responsabilidad consistente en c1 
daño y el ciemcnto subjetivo, el hecho culposo, hay que distin
guir si este hecho consiste en un delito o en un cuasi-delito. El 
Cód.igo Napoleónico no define estos dos conceptos, pero indu
dablemente se tomaron en cuenta por los redactores de este orde
namiento jurídico las definiciones de Pothicr, quien define el de
lito como: "El hecho en virtud del cual una persona por dolo o 
por malicia, causa un daño a otra" y "el cuasi-delito" como el 
hecho mediante el cual una persona, sin maldad, pero por impru
dencia no excusable, causa algún daño a otra ( 2i). 

Sigue diciendo Pothier en la obra citada que sólo las perso
nas con uso de razón, personas capaces, pueden cometerlos, no 
los niños, o inconscientes, no capaces de maldad e impruden
cia (28). 

('") Código Francés, Librairie du recueil Sirey. 
Artículo 132.-"Todo hecho del hombre, que causa un daño a otro, se 

obliga a repararlo al que por su culpa Jo haya causado". 
Articulo 1383.-"Cada uno es responsable del daño que ha causado, no 

solamente por su hecho, sino aún por su negligencia o su imprudencia". 
flrtlculo 1384.-"Se es responsable no solamente por los daños que se 

causan por los hechos de los terceros de quien se es responsable, o de las 
cosas que tienen bajo su guarda''. 

Se establece asimismo, responsabilidad por daños producidos por hijos 
menores, de los patrones, por daño3 causados por sus domésticos, en el ejer
.cicio de sus funciones; de maestros y artesanos por 1ctos de sus aprendices, 
cuando están bajo su vigilancia, con la salvedad para todos estos casos, de
que se pruebe quo no se pudo impedir el hecho que originó la responsabi
lidad". 

Artículo 1385.-"EI propietario de un animal, o el que lo use, mientras 
que use de él, es responsable del daño que el animal cause, sea que el ani
mal estuviere bajo su guarda o bien que se hubiere perdido o escapado". 

Articulo 1386.-"El propietario de un edificio es responsable del daño 
causado por su ruina, cuando se aconsecuencia de una falta en la forma de 
conservación o por un vicio en su construcción. 

(") Burguet M. Op. cit. W 25. Tomo II. Pág. 57. 

('") Burguet M. Op, cit., N9 25. Tomo II. Pág. 58. 
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Se desprende de los artículos citados que la idea fundamen
tal es Ja de la culpa, pero a la vez para que surja la responsabilidad 
es necesario tambi6n un elemento objetivo, o sea el daño, y una 
re~ación de causa a efecto entre estos dos elementos. El dato esen
cial que surge del anúlis.is ele Jos artículos citados del Código Ci
vil Francés y que es el fundamento de la responsabilidad civil, es 
el elemento subjetivo, culpa, pues no puede haber responsabili
dad s.in culpa. 

El Código Ncpoleémico tiene como antecedente inmediato 
el proyecto conocido como ·el del año VIII, elaborado por cuatro 
miembros designados por el Primer Cónsul. Posteriormente, en 
el año de 1801, se volvió a presentar el proyecto y entró en vigor 
bajo la forma de 36 leyes promulgadas durante el año de 1803 a 
1804, que después fueron reunidas en un solo cuerpo bajo el nom
bre de "Código Civil de los Franceses". 

f) .-El Derecho Mexicano.-( Código Penal ele 1871.-Códi
gos Civiles de 1870 y 1884) . 

Habiendo tratado lo re1ativo a la legislación Francesa, ~n la 
aue están inspirados los Códigos Civiles Mexicanos así como el 
Cód¡igo Penal de 1871, se hace necesario el análisis de estos or
denamientos. 

Don Manuel Borja Soriano dice al respecto: (2º) 

"En esta materia de hechos ilícitos como generadores de 
obligaciones, debemos distinguir cinco períodos en nüestra legis
lación codificada: el primer período comprende del l 9 de abril 
de 1872 al 14 ele diciembre de 1929, en el que estuvieron vigen
tes el Código Penal de 1871 y los Códigos, Civiles de 1870 v 1884 
sucesivamente, siendo de advertir que el Código de 1884 i-io hizo 
sino repetir los preceptos contenidos en el de 1870 ... " "Comen
zaremos a estudiar en el primer período, los Códigos que estuvie
ron vigentes, primero el Código Penal de 1871 y luego los Códi
gos Civiles de 1870 y 1884". 

("") Borja Soriano Manuel. Teoría General de las Obligaciones. 39 Edi
ción. Editorial Porrúa. Méxi.co. 1959. Tomo I, pág. 398. 

~20-



En la exposición de motivos del Código Penal de 1871, se 
ve que corresponde a éste regular lo relativo a la responsabilidad 
civil, originada por hechos ilícitos. 

La responsabilidad civil en materia criminal se encuentra re
gulada en el libro segundo y comprende seis capítulos titulados 
de la siguiente manera: 

Capítulo !.-Extensión y requisitos de la Responsabilidad 
Civil. 

Capítulo II.-Computación de la Responsabilidad Civil. 

Ca¡Yítulo III.-Personas civi:mente responsables. 

Capítulo IV-División de la Responsabilidad Civil entre los 
responsables. 

Capítulo V.-:Moclos de hacer efectiva la Responsabilidad 
Civil. 

Capítulo VI.-Extinción de la Responsabilidad Civil y de 
las acciones para demandarla. 

El capítulo número uno, comprende 1a obligación que tiene 
el responsable en caso de un hecho u omisión a la Ley de reparar, 
de restituir, indemnizar y de pagar gastos judiciales. Los artículos 
posteriores indican en qué casos se clá cada una de estas obliga• 
ciones (30

). 

El capítulo segundo nominado "Computación de la Respon:
sabilidad Cjvil" se refiere a los montos y a los terminas de pago, 

(
30

) C6digo Penal 1871. Colecci6n formada y anot.:tda por Eduardo Pa
llares. México. 1920. Pííg. 78. 

La restituci6n consiste en ia devolución de la cosa usurpada, con arreglo 
al Derecho Civil. 

La reparaci6n comprende el pago de todos los daños causados al ofen· 
dido, ,con violaci6n de un derecho formal y existente en una relaci6n de 
causa a efecto. 

La indemnización importa el pago de los perjuicios, esto es, de lo que 
el ofendido deja de lucrar como consecuencia inmediata y directa del hecho 
u omisión, con que se ataca al derecho formal 'Y existente, y del valor de 
los frutos de la cosa usurpada ya consumida, de acuerdo con el Derecho 
Civil. 
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en el de las indemnizaciones, artículo 313 que a la letra dice: 
"Los jueces que conozcan en los juicios sobre responsabilidad ci
vil, procurarán que su monto y los términos del pago se fi1cn por 
convenio de las partes. A falta de éste, se observará los que pre
vienen los artículos siguientes:" ... 

En los artículos que Je siguen se tratan de los casos de pér
dida o deterioro de una cosa, en la responsabilidad civil nacida 
de homicidio, de la de golpes y heridas. 

Se inserta también una tabla de probabilidades de vida, se
gún la edad. 

En el capitulo III se hace mención a 1a responsabilidad del 
padre y madre por sus descendientes; a la de los tutores por los 
que están bajo su cuidado; a la de los maestros y directores ele 
escuelas, o de talleres o escuelas de artes y oficios, por sus discí
pulos o aprendices menores de 18 años; a la del marido por su 
mujer, cuando no haya tratado de impedir el delito o tuviera co
nocimiento anterior ele él. 

Establece también que son responsables los amos por sus 
criados; los miembros de una Sociedad por sus Gerentes, confor
me al Derecho Civil v Mercantil; los dueños de vehículos v em
barcaciones de cualqÚier cJase; los dueños y encargados dé ven~ 
tas y mesones, cafés, fondas, baños y pensiones de caballos, por 
sus dependientes o criados con la condición de que los hechos u 
omisiones que dan lugar a la responsabilidad se verifiquen en las 
horas de servicio. 

Igualmente determina que el Estado responde subsidiaria
mente por sus Funcionarios Públicos y que el monto de la res
ponsabilidad se cubra de un fondo de indemnizaciones. 

Los capítulos IV, V y VI, establecen, como ya se elijo con 
anterioridad, la división de la responsabilidad, en caso de ser ya 
varios los responsables, y fija las reglas para hacerla efectiva seña
lando plazos de prescripción de la responsabilidad civil y de las 
acciones para demandarla. 

"Estudiando este Código se adquiere el conocimiento de la 
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doctrina clásica en materia ele responsabilidad civil, que es ante
cedente de los preceptos de nuestros otros Códigos. No hay que 
olvidar la antigua regla ele derecho que dice: Las leyes posterio
res pertenecen a las anteriores, a no ser que sean contrarias a 
ellas" ( :n ) . 

Los Códigos Civiles de 1870 y 1884.-No obstante que el Có
digo Penal de 1871 (inciso anterior) legisla casi en su totalidad 
sobre responsabilidad civil, el Código Civil de 1870 y postenor· 
mente el Código de 1884, que en esta materia, "no es más que 
una repetición del Código de 1870"(ª2 ) en los artículos 1574, 
H65, rcspcctivmncnte, sefialan como causas de responsabilidad ci
vil: I.-La falta de cumplimiento en un contrato; II.-Los actos 
u omisiones que están sujetos expresamente a ella por la Ley. 

El Maestro Borja Soriano al referirse a la distinción que ha
cen los Códigos Civiles de íO y 84 respecto de los daños y los per~ 
juicios, dice: "se entiende por daño lo quG los antiguos llama
ban daño emergente, es decir, la pérdida que una persona sufre 
en sn patrimonio. Se reputa perjuicio, lo que antiguamente se lla
maba lucro cesante, es decir, la privación de una ganancia líci
ta"(ª"). 

Los art~cu1 os 1464 y 1465 del Código de 1884 establecen la 
distinción entre daño y perjuicio. 

Artículo 1464.-"Se entiende por daño la pérdida o menos
cabo que el contratante haya sufrido en su patrimonio por la falta 
de cumplimiento ele la obligación". 

Estos dos Códigos Civiles regulan, la responsabilidad deriva
da de Jos contratos. ( Arts. l 574 a 1598 del Código Civil de 1870 
y 1458 al 1474 del Código Civil ele 1884) pero, además, se refie
ren a algunos casos de responsabilidad extracontractual. Así de~ 
terminan que: 

"Si para salvar una población, se causa daño a uno o varios 

("') Borja Soriano Manuel. Op Cit. N? 29. Pág. 405. 

(") Borja Soriano Manuel. Op. Cit. N9 29. Pág. 398. 

(") Borja Soriano Manuel. Op. Cit. N9 29. Pág. 405. 
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~ndividuos, o se ocupa su propiedad, la indemnización se had 
en los términos que establezca la ley orgánica del artículo 27 de 
la constitución" (Arts. 1591 Código Civil ele 1870 y 1475 del 
Código Civil ele 1884) ci·1) 

También scfialan la responsabilidad de los dueños de edifi
cios en ruinas con Jos agravantes de descuido en la reparación o· 
de defectos de construcción. 

El arficulo 1478 del Código Civil de 1884 se refiere a "la 
caída parcial ele algún edificio, o ele árbo1es, o de cualquier otro 
objeto de propiedad particular". Sigue hab1ando ele los daños que 
son causados por "descomposición de canales y presas, los que se 
causen en Ja construcción y reparación de edificios, y los que sean 
resultado de caalquicr acto lícito en sí mismos, pero en cu~'ª eje
cución haya habido culpa o negligencia". 

"Tambi'én habrá lugar a Ja responsabilidad civil por Jos da
ños que causen los establecimientos industriales, ya en razón del 
peso y movimientos de las máquinas, ya en razón de las exhala
ciones deletéreas o por la aglomeración de materias o animales 
nocivos a Ja salud, o por cualquier otra causa que realmente per
judique a los· vecinos". 

Aparentemente se trata de una responsabilidad de tipo ob 
jetivo, es decir, por el hecho de las cosas, pero un aná~isis dete-
nido nos lleva de nuevo al Código Penal de 1871 (35

). · 

Artículo 343.-Del daño y perjuicios que cause un animal o 
una cosa, es responsable la persona que se esté sirviendo de aquel 
o de ésta al causarse el dafio, a menos que acredite no haber te
nido culpa alguna". 

La última frase nos aclara que Ja persona dueña de las cosas, 
es responsable, no por el solo hecho de ser el dueño, sino, además, 
por 1tener culpa. 

(I") Código Civil de 1884. Colección de Códigos y Leyes Federales, 
Edición anotada por Francisco Pñscual Garda. México, 1911. 

(
31

) Código Penal de 1871. Op. Cit. W 30. flrtículo 343. 
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TITULO 1 

CAPITULO SEGUNDO 

LA RESPONSABILIDAD POR CULPA o TEORÍA ~UBJETIVA DE LA 

RESPONSABILIDAD 

Expuestos en el caplitu1o anterior, los articulas relativos a Ja 
materia que nos ocupa del Código Civil Francés y de los Códigos 
Civiles y Penal Mexicanos, vemos que en diversa'> ocasiones nos 
hemos referido a "Responsabilidad Subjetiva" sin haber hecho un 
análisis detenido de este concepto, el cual se llevará a cabo en el 
presente capítulo. 

Por otra parte se aprecia en dichos Códigos que, en ténni
nos generales, la responsabilidad civil se origina: por hechos per
sonales, por hechos de otros y por hechos de las cosas y animales. 

Antiguamente en cualquier estudio sobre la responsabilidad se 
establecía la distinción entre delitos y cuasidelitos como fuentes 
de obligaciones, con e1 objeto de precisar si el hecho que daba 
origen a la responsabilidad era producto de uno u otro concepto. 

De los artículos citados en el capítulo anterior correspondien
tes a los Códigos Mexicanos y al Oócligo Civil Francés se despren
de que el elemento esencial para que se produzca o se comproníet1 
la responsabilidad es la "culpabilidad", es decir, un elemento de 
carácter interno, psicológico, que consiste ya sea en la intención 
de dañar, es decir, obrar con dolo; o ya sea que se obre con culpa, 
esto es, imprudentemente, sin que se tomen en cuenta las precau
ciones necesarias,_ por descuido, negligencia o falta de previsión, lo 
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que como vimos antes, constituye la base ele la responsabilidad de 
los llamados cuasidelitos. Por estas causas se ha llamado a la teo
ría ele In rcsponsab,ilidad, doctrina de la culpa en su sentido más 
general, con el objeto ele abarcar los dos casos: culpa dclictual y 
culpa cuasidelictual. 

Baudry Lacantincrie y Barde (1), rcfiricndosc al C6idgo Civil 
Francés hacen mención a que en dicho Código, no se definen ni 
el delito ni el cuasidelito. Como vimos en el capítulo anterior, el 
legislador no lo consideró necesario en virtud de las definicones 
tan clarns que dió a conocer Pothier. 

Bauclry Lacantineric y Barde distinguen el delito penal del 
delito civil al señalar que el concepto de delito no tiene el mis
mo sentido qn esas dos ramas del Derecho. La definición que 
formulan de delito penal es semejante a la que da el Código Pe
nal Mexicano de 1931 en su artículo 79: "Delito es el acto n 
omisión que sancionan las leyes penales" (2) y respecto al "delito 
civil" dice que es todo hecho irícito daüoso o perjudicial acom
pañado por la intención de dañar('1). 

Se desprende de lo anterior que puede haber delito penal y 
no presentarse con características de delito civil y la inversa, pue
de haber delito civil sin las características del delito penal. Existe 
culpa intencional cuando el autor del daño ha obrado con la in
tención de causarlo. No es suficiente con que haya previsto la 
posibilidad del daño; hace falta que haya querido su realización. 

Siguiendo la tradición Francesa, Baudry-Lacantinerie y Bar~ 
de, definen los delitos y los cuasidelitos de la misma manera que 
Pothier (ver página del capítulo primero). 

(
1

) Baudry Lacantinerie et L. Barde. Traité Theorique et Practique de 
droit Civil des obligations. 3g Ed. Libraire de Ja Societé du Recueil. J. B. 
Sirey et du Journal de palais. París, 1908. Tome Quatrieme. Pág. 534. · 

(
2

) Código Penal Mexicano de 1931. zg Edición. Editorial Porrúa. Méxi
co, 1957. 

(ª) Baudry Lacantinerie et L. Barde. Op. Cit. N9 l. Tome Quatrieme. 
Pág. 536. 
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"El cuas.iclclito es ui1 hcc.:ho il:fícito y daíioso, que mia perso
na ha cometido por su culpa, pero sin la intención de dañar''. 

L1 distinción entre delito y cuasidelito está completamente 
desprovista de iutcrés en el derecho moderno. Los delitos y los 
cuasidelitos son ambos ilícitos. "Los Códigos Civiles modernos 
los confunden bajo la denominación de actos ilícitos" ('1 ). 

En el Derecho Civil Mexicano se estudia la responsabilidad 
civil extracontractual, originada por hechos ilíctos, como una de 
las fuentes de las obligaciones. 

La distinción entre delitos penales y delitos civiles, tiene im · 
portancia actualmente respecto a la reparación del daño y a la 
competencia del tribunal. Rojina Villcgas (ú) al referirse a esta 
distinción, nos habla ele su utilidad práctica diciendo: "Porque 
constantemente se pretende reclamar en un juicio sumario, qu·:: 
es el juicio para exigir la respomabilidad civil extracontractuai la 
reparación del daño originada por verdaderos hechos delictuosos, y 

en esta materia no puede el partlcnlar substitu.irse al :Ministerio 
Público para exigir una reparación que es parte de la sanción pú
blica y que sólo dicho funcionario puede reclamar". Es decir, 
que si el hecho ilícito no tiene sanción en c1 Código Penal, co· 
rresponde al particular demandar la reparación del daño con fun
damento en el Códjgo Civil, pero si ese hecho ilícito claño::o tiene 
la sanción penal, no puede el particular lesionado demandar su
mariamente la reparación del daíío, tiene que acudir forzcsamcn. 
te al proceso penal para iniciar el incidente respectivo. 

"Se presentan confusiones en relación a este prob~cma: En 
ocasiones se comete un de'ito y se pretende exigir la reparación 
del daño, no en el incidente respectivo en el juicio penal, consti
tuyéndose el interesado como tercero coadyuvante del Ministerio 
Público y excitando a éste para que demande, sino que se exige 
directamente equivocando e1 procedimiento, pues la reparación 

(') Baudry Lacantineríe et L. Barde. Op. Cit. W l. Tome Quatrieme. 
Pág. 536. 

(•) Roj!na Villegas Rafael. Derecho Civil Mexicano. 2~ Edic. Antigua 
Librería Robredo. México, 1960. Tomo Quinto. Obligaciones. Vol. II. Pág. 
348. 
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del daño en ese caso supone un hecho delictuoso que no puede 
quedar reglamentado por el Código Civil, ni es competente un 
juez civil ni pi1ede demandarse por un particular. Cuando el he
cho constituye un delito desde el punto de vista civil que origina 
Ja reparación del daíio, es del resorte exclusivo del Código CívH 
reglamentar esta materia; el particular lesionado sí tiene acción 
en juicio sumario para demandar el pago de daños y perjuicios" (6

). 

Los artículos 5 32, 5 3 3, 5 34 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales 
nos señalan los preceptos relacionados a 1a rcparacion del daño(7). 

El Código Civil Mexicano de 1928 seüala como fuentes ele 
Jas obligaciones: 

a) .-El contrato. 
b) .-La declaración unilateral de voluntad. 
e) .-El enriquecimiento ilegítimo. 
d) .-La gestión de negocios. 
e) .-Los ACTOS ILÍCITOS. 

f) .-El riesgo profesional. 

En el libro cuarto, primera parte, título l 9, capítulo 59, bajo 
el rubro "de las obligaciones que nacen de ]os actos ifücitos" del 
Código Civil de 1928 se encuentra consagrado el sistema de la 
responsabilidad subjetiva o culposa. El artículo 18 30 de dicho 
Código y el artículo 1280 del Código Civil de 1884 dicen: "He
cho ilícito es el contrario a ]as leyes. de orden público o a las bue
nas costumbres". 

El artículo fundamental del Código Civil vigente que esta
blece la responsabilidad culpo'la es el 1910 que a letra señala: "El 
que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause 
daño a otro, está obligado a repararlo a menos que demuestre 
que el daño se produjo como consecuencia de culpa o negligencia 
inexcusable de la víctima". 

(
6

) Rojina Villegas Rafael. Op. Cit. N7 5. Tomo Quinto. Obligaciones. 
Vol. II. Pág. 349. 

(
7

) C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Fe
derales. Tercera Edición. E'd. Porrúa. México, 1960. 
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Antes de comentar este artículo es conveniente conocer sus 
antecedentes extranjeros (8

). 

Código Civil Francés, artículo 1382: "Todo hecho cualquie
ra del hombre que causa a otro un daño, obliga a repararlo a 
nqucl por cuya falta ha acontecido". 

Código Civil Alemán. Artículo 23: "El que por un hecho 
contrario al derecho, ataca, con intención o negligencia, la vida, 
el cuerpo, la salud, la libertad, la propiedad, o cualquier otro de
recho de otra persona, está obligado para con ést!:l a la reparación 
del daño que de aquel hecho ha resultado". 

Código Suizo de las obligaciones, art'ículo 41: "El que cau
sa de una manera ilícita un daño a otro, sea intencionalmente, 
sea por negligencia o imprudencia, está obligado a repararlo". Ei 
que causa intencionalmente un daño a otro por hechos contra
rios a las costumbres estú obligado igualmente a repararlos". 

Código Civil Ruso, artículo 403: "El que ha causado un 
daño a la persona o al bien de otro, está obligado a repararlo. 
Queda librado de esta obligación si prueba que no podía preve
nir este daño o que tenfa el poder legal de causado, o que se pro· 
dujo como resultado de esta premeditación o de la negligencia 
burda de la víctima misma". 

El precepto fundamental de nuestro Código, el artículo 1910, 
define la culpa a través del hecho ilícito o del acto ejecutado en 
contra de las buenas costumbres. Este artículo se refiere al con
cepto de ilicitud consagrado en el artículo 1830: «Es ilícito el 
hecho que es contrario a las leyes de orden público o de las bue
nas costumbres". No es menester que exista un delito o un cua
sidelito desde el punto de vista penal; basta con que el acto sea 
contrario a las buenas costumbres, es decir, un acto inmoral o ilí
cito que viole una norma prohibitiva imperativa, que no esté ca-

(
8

) Borja Soriano Manuel. Teoría de las Obligaciones. Tercera Edición. 
Editorial Porrúa. México, 1959. Tomo J9, pág. 408. 
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talogada como delito. El maestro J gnacio Burgoa C') refiriéndose 
al anterior concepto scfiala la imprecisión de éste, ya que dice que 
frecuentemente se cm.1fnnden las normas o leyes de orden público 
con las de Derecho Público: "No toda norma o disposición de 
derecho público es necesariamente de orden público; a la inversa, 
tampoco necesariamente toda disposición de orden público perte
nece al Derecho Público" (10

). Las normas de Derecho Público, 
reciben este calificativo en atención a su naturakza, es decir, al 
orden normativo del que forman parte pudiendo tener éstas un 
contenido de carácter privado. · 

"El orden público es, prima facic, una especie de orden so
cial genérico. Este, según lo hemos indicado, se traduce en la 
vida sistematizada de la Sociedad, en el arreglo o composición ele 
los múltiples y diversos fenómenos que se registran dentro de la 
convivencia humana con miras a obtener el equilibrio de las di
ferentes fuerzas, actividades o poderes que en su seno se desarro
llan, a fin de establecer entre ellos una compatibilidad que garan
tice su coexistencia y derechos recíprocos" el ) . 

Niboyet(12
) se ha expresado acerca de este tema diciendo 

que lo que hoy es orden público, no lo sea quiz::Í dentro de se
manas o años, es decir, que la noción no es solamente variable de 
un paiis a otro, sino dentro ele un mismo País en diversas épocas. 

Por buenas costumbres entiende el Maestro Eduardo Palla
res (13 ) "La manera de vivir conforme a los pr,incipios de la moral 
social que imperan en un lugar y en un tiempo determinados". 

(º) Burgoa Ignacio. Dos estudios jurídicos. fllgunan consideraciones so
bre el artículo 28 Constitucional. Las normas de orden público y el interés 
social. México, 1953. Págs. 57, 58 y 59. 

(
10

) Burgoa Ignacio. El Jui.:::io de f.lmparo. Cuarta E<lici6n. Ed. Porrúa. 
México, 1957. Pág. 610, 611. 

(
11

) Burgoa Ignacio. Op. Cit. Nq 10. Pág. 608. 

(") Níboyet J. P. Principios de Derecho Internacional Privado. Traduci· 
da por Hndrés Rodríguez Ramón. 29 Ed. Editora Nacional. Madrid. Págs. 
404 y 405. 

( 13 ) Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Ed. Porrúa. 
México, 1952. Pág. 72. 
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Un acto es coutrario al orden púb1ico y a las buenas costmn
brcs, cn~mclo trastorna a los principios morales y jurídicos ele la 
sociedad. 

Precisar el concepto ele culpa es sin duda uno ele los proble
mas más dclicaclos que suscita la rcsponsabiliclacl civil. Los rccbc
torcs del Código Civil Francés, que tuvieron el cuidado de recor
dar la ncccsifbd de la culpa, no la definen en parte alguna. Sumi
nistraron apenas una \'aga noción al scfíalar en el artículo 1383 
el lfrnil·c cxlrcmo ele la culpa y al declarar que la mera impruden
cia y Ja simple negligencia constituye actos culpables (14

). 

El Código C.ivil ele 1928 en su articulo 2025 define única
mente la responsabilidad culposa contractual: 

"Hay culpa o negligencia cuando el obligado ejecuta actos 
contrarios a la conservación ele la cosa o deja ele ejecutar los que 
son necesarios para ella". 

Vara precisar aún más la noc.ión de culpa, debemos seflalar 
las dos tendencias existentes: Una, la que asimila la culpabilidad 
a la noción más amplia y extensa de los hechos ilícitos, con los 
consecuentes problemas de conceptuar el orden público y las bue
nas costumbres. Por lo que todo hecho humano que cause daño 
a otro, por descuido, negligencia o falta de previsión, obliga a Ja 
reparación del daüo causado. Al respecto Rojina Villcgas, dice 
que lo esencial es que la víctima sufra un dafio en su integridad 
personal o patrimonial, para que por ese sólo hecho exista culpa 
en el causante del mismo. No estarnos de acuerdo con el supues
to scüalacJo por el lVf acstro Rojina Villcgas, ya que dentro ele esta 
definición no c:,t{i el elemento fundamental que es la desviación 
de la conducta; así vemos qnc son muchas las ocasiones en que una 
persona resulta lesionada en su persona o en su patrimonio, sin 
que por esto se pueda atribuir el calificativo ele culpable a otra. 

Otra tendencia es la que scflala la base de la responsabilidad 

( 
11

) Mazcaud Henri y León y flndré Tune. Tratado Teórico y Práctico de 
la Responsabilidad Civil. Traducción de Luis Alcalá Zamora y Castillo. s~ 
Edición. Editorial EJEA. Buenos Aires. 1962. Tomo J. Vol. II. Págs. 36 y 
siguientes. 

-31-



subjetiva en la imputabilidad del hecho perjudicial a quien, en 
razón de su dolo o culpa debe soportar sus consecuencias daño
sas: "Culpa es un hecho ilícito imputable a su autor". 

Al decir que la culpa es un hecho ilícito equivale a afirmar 
que no incurren en culpa aquellos que obran conforme a la Ley. 
Decir que la culpa es un hecho imputable a su autor significa, pa· 
ra los partidarios de esta clcfi11ición, no la etimología ele la pala
bra impntabíliclacl, es decir atribuible sino que el agc11tc causante 
del daño debe ser capaz ele cliseernimicnto, apreciando la culpa 
en concreto, al tratar ele hacer un examen subjetivo ele la concien
cia del autor del daño. 

Al principio del presente capítulo, hab1amos de culpa clclíc
tual y de culpa cuasiclelictual; vimos que el elemento fundamen
tal de la primera es la mala intención; vemos ahora que es un 
tipo de culpa que se aprecia en concreto. "Para saber si existe 
culpa intencional el juez debe entregarse, por lo tanto, a un exa
men subjetivo; debe estudiar un estado espiritual, sondear la con
ciencia del agente, descubrir en ella la intención malhechora: se
mejante culpa se aprecia in concreto. La tesis clásica, que define 
la culpa como un acto "imputable" a su autor, exigiendo con 
ello que ese autor sea culpable, es exacta, pues, en esta esfera. 
Sobre todo un loco, un ínfans, no pueden incurrir ni en culpa dc
lictual ni en culpa dolosa" (15 ). 

Por otro. lado, la culpa no intencional o cuasidelictiva se apre
cia en abstracto; no podemos en este tipo de culpa entrar a exa
minar el estado espiritual del agente, nos preguntamos únicamen
te qué habría hecho otra persona en las mismas circunstancias 
debemos de comparar esa conducta con una de tipo general. La 
imputabilidad requiere que el sujeto frecuentemente responsable 
sea conciente en la ejecución del acto, lo cual analizando las cir
cunstancias externas en que se encuentra el agente del daño, de 
acuerdo con un modelo abstracto de conducta no quiere decir 
que son civilmente irresponsables los que se hallan en estado de 

(") Mazedud Henri y León y Jean. Lecciones de Derecho Civil. Traduc
ción de Luis Alcalá Zamora y Castillo. Ed. EJEA. Buenos Aires, 1960. Parte II. 
Vol. 11. P6g. m. 

-32-



enajenac10n mental y los menores qne obran sin discernimiento, 
ya que sería injusto que el daiio quedara sin reparar para aquel 
que lo sufrió, tan sólo porque el que se lo causó no supo lo que 
hacía. 

El arl\ículo 1911 del Código Civil vigente lw salvado el ele
mento imputabilidad al establecer: "El incapaz que cause daiio 
debe repararlo salvo que la responsabilidad recaiga en las perso
nas de él cnc:ugadas, conforme lo dispuesto en los artículos 1919, 
1920, 1921 y 1922". Es decir, que la responsabilidad se arrojad 
a los incapaces cuando no se pueda hacer responsable a los que 
conforme a los artículos anteriores lo pueden ser (los que ejercen 
]a patria potestad, directores de co'cgios, directores ele ta1leres, 
C~8.) (lll). 

Estas personas son responsables si ha habido falta de cuida
do en el cumplimiento ele sus obligaciones, falta ele vigilancia o 
superv.isión (culpa in vígilanclo) respecto de los incapaces, pero 
cuando demuestren que los daños no ha sido posible evitarlos, ya 
que han puesto todos sus cuidados o diligencia, se hace rc1pon
sables a los incapaces, del acto claííoso. 

Henri y Leon Mazeaud (1 7 ) analizan en su tratado varias de· 
finiciones de culpa de autores franceses, que se transcriben en se
guida: 

(
14

) Articulo 1919.-Los que ejerzan la patria potestad tienen obligación 
de responder de Jos ciaños y perjuicios causados por los actos de los meno
res que estén bajo su poder y que habiten con ellos. 

Artículo 1920.-Cesa la responsabilidad a que se refiere el artículo ante
rior, cuando los menores ejecuten los uclos que dan origen a ella, encon
trándose bajo la vigilancia y autoridad de otras personas, como directores 
de colegios, de talleres, etc., pues entonces esas personas asumirán la res
ponsabilidad que se trata. 

Artículo 1921.-Lo dispuesto en los dos <irtículos anteriores es aplicable 
a los tutores, respecto de los incapacitados que !ienen bajo su cuidado. 

Artículo 1922.-Ni los padres ni los tutores tienen obligación de respon
der de los daños y perjuicios que causen los incapacitados sujetos a su cui
dodo y vigilancia y prob'.lren que les ha sido imposible evitarlos. Esta im
posibilidad no resulta d~ la mera circunstancia de haber sucedido el hecho 
fuera de su presencia, si aparece que ellos no han ejer.cido suficiente vigi
loncia, sobre los incapacitadoG. 

(") Mazeaud Henri y León flndré Tune. Op. Cit. W 14. Págs. 36 y si
guientes. 
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Para Geny "la culpa no es otra cosa que un error de condue
f·a, un clesfallccimic11to de actitncl que, normalmente, se aprecia 
de acuerdo cou c1 tipo abstrado de hombre rccl:o v seguro ele 
sus actos". En el clerecho mexicano la pabbra error tiene. un sig
nificado totalmc11k distinto del qne el antor le otorga, por lo 
que se debería usar mejor la p:tlabrn desviación. 

Dcmoguc define Ja cnlpa en la forrn:i sfr~niculc: "clos con
diciones, según la Jurisprnckucia, parecen inclíspcnsablcs: la nna 
objetiva, Ja otra subjdiva; 1111 alcnhclo contra c1 clcrcclio, v el 
hecho ele haber aclverlido o nndiclo ;iclvcrtir c¡ne se atentaba con
tra el derecho ajeno". Aquí se pnecle apreciar lo difícil que es 
percibir en c¡né casos hav atcnh1clo conl:ra el derecho aicno v cnál 
es d límite ele los derechos ele cada cnal; con esta definición de 
culpa se pueden analizar casos concretos, mas no ideas generales 
que puedan resolver el problema. 

Planiol advierte, dicicnclo que "la culpa es la violación ele 
una obligación preexistente". Esta definición no es Jo suficiente
mente precisa cuando la obligación vio1acla es una obligación r~c
nernl de prudencia y diligencia, no se establece en qué consiste 
esa obligación, así como tampoco en qué casos existe impruden
cia o ncglige~1cia. "Planiol intenta dar una cnumernción Jimil'a
tiva de las obligaciones ele prudencia y diligencia; a lo sumo, ha 
presentado una clasificación, porque ca :la una de las categc¡rías que 
cita es por demás vaga para que quepa descubrir en ella una no
ción de la culpa" ( 18

). 

Para Emrnmmcl Lcvy la culpa es "fa confianza legítima en
gañada, para que la vida social sea posible, es necesario que los 
honibres tengan confianza a otro:;. Los demás son responsables 
para con nosotros en la misma medida en que nccesi tamos con
fiar en ellos para ohrar. En la medida en que para obrar, necesi
tamos confiar en nosotros mismos, somos rcsponsab~cs para con 
los demás". Al observarse el problema clcsclc un Únf:!;ulo hm par
ticular como es el de la confianza legitima cngaiíacb, se cldinc 
uno de los resultados ele la culpa, mas no la culpa en sí. 

(") Mazeaud Henri y Leon y fean. Op. Cit. N9 15. Pág. 109. 
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Colin y Capibnt seiíalan: "Cuando decimos que un hombre 
ha cometido una culpa, significa que ese homhrc no se ha condu
cido como huhicrn debido conducirse, 110 ha hecho lo que hu
biera debido hacer. Nos preguntamos cómo llllhicra clcbiclo ma
nejarse ese hombre y comparamos su condnct;1 con lo c¡uc hubie· 
ra observado en su Jugar un hombre prudente, diligente. Tal es 
ciertamente Ja noción tradicional de la culpa". 

Para Hemi y Leon j\fazcaucl, "la culpa es un error de con
ducta (antes dijimos desviación) en qne no habría incurrido una 
persona prudente situado en las mismas condiciones externas en 
que obró el autor del dafío". 

El derecho moderno norteamericano, scfíala acertada.mente 
que la culpa es una desviación de la conducta que el Derecho exi
ge como necesaria para el desarrollo ele las relaciones sociales. 

Las an tcriorcs definiciones ele la culpa, tienen como un de
nominador el hecho de que aprecian dicho concepto de una ma
nera abstracta, es decir, tomando en cuenta la conducta de un 
determinado tipo de individuo. 

Los artículos 1922, 1923 y 1924 del Código Civil vigente es
tablecen un concepto de culpa general en abstracto; las tres dis
posiciones establecen un concepto de vigilancia de tipo ideal, esto 
es, una actitud en extremo diligente para evitar que 1cs sean atri
buibles determinados daüos. 

La cxistenda de un dalio, como uno de los elementos cons
titutivos de la responsabilidad civil, suscita pocas discusiones en el 
terreno ele la doctrina, pues es evidente que para que 11aya la obli
gación de reparar es necesario que se cause un daño. "Puesto que 
se trata de reparar, hace falta desde luego que exista algo que re· 
parar" ( rn). 

La obligación de reparar es lo que distingue principalmente 
a la responsabilidad civil, ele la rcsponsabilclad penal y de la res
ponsabilidad moral; esta última castiga el pecado, sin preocuparse 

(rn) Mazeud Henri y León y ílndré Tune. Op. Cit. W 14. Pág. 292. 
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por determinar si hay un resultado; para que exista responsabili
dad penal es ueecsar.io que se exteriorice el pcnsamien to, que ha
ya habido un principio ele ejecución, pero no es requisito indis 
pensable que la ejecución que se inició se termine. El artículo 12 
del Código Penal para el Distrito y 'J 'crritorios Federales señala: 
"la tentativa es punible cuando se ejecuta en hechos encamina
dos directa e iumccliatamrntc a la rcalizaciún ck un delito si este 
no se consuma por causas ajenas a 1.1 númlad del agcnt-c etc .... " 

El daño puede ser ele earúcl:cr patrimonial o ele carúctcr mo
ral; el primero cuando se afecta a la víctima pecuni::niamcntc con 
una consecuente pérdida o disminución ele su patrimonio; el claf10 
moral por el contrario, la víctima 5ufrc 1ma lesión en sus valores 
espirituales taks como: honor, honra, scntirnic:i1to, cte. Interesa 
distinguir estos dos tipos de daño, pues si bien es cierto que el 
daño material corn promete la responsabilidad civil o ele su autor, 
la reparneión del perjuicio moral suscita todavía algunas contro
versias. 

En materia civil, los Códigos rvicxicanos, ~cíialau que para 
que se pueda indemnizar a título de reparación moral, debió ha
berse causado también un dafio patrimonial; ;i} efecto, el artículo 
1916 del Código Civil vigente en el Distrito y Territorios Fede
rales señala: "Inclcpcndicntcrncntc ele los daños y pcrjuicins, el 
J ucz puede acordar, en favor de la víctima de un hecho ilícito o 
de su fomilia, si aquella mucre, una indemnización equilativa, a 
título de reparación moral que pag~uá el rcsponsal>le del hecho. 
Esa iodcmniz~ción no podrú exceder de. la tcrcc:ra parte de lo que 
importe la rcsponsabiliclacl civil. Lo dispuesto en este artículo no 
se aplicará al Estado en el caso p1cvisto en el artículo 1928". 

En materia penal se repara el daño moral, aun cuando no 
exista daño patrimonial. La reparación del daño moral se deja al 
criterio del Juzgador de acuerdo con las pruebas del proceso y la 
capacidad ccont'imica del responsable . 

.. Conforme al artícu~o 1915 del Código Civil en vigor, sola
mente procede la reparación total del dafio material cuando el 
hecho ilícito cause claños a las cosas, restringiéndose cuando se tra~ 
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ta de daños a las personas. 
Uno de los requisitos esenciales del daiio es que debe de ser 

"cierto". Al exigir que el perjuicio sea cierto se entiende que no 
debe ser por ello simplemente hipotético, eventual (20

). No obs
tante, es irrelevante que el perjuicio se haya realizado o deba pro
ducirse en lo futuro. Un perjuicio futuro puede presentar las mis
mas características de certidumbre. "Considerando que, si no re
sulta posible conceder el abono de claflos y perjuicios como repa
ración de un perjuicio puramente eventual, sucede de modo dis
tinto cuaudo el perjuicio, aunque futuro, aparece a los jueces del 
hecho como la prolongación cierta y directa de un estado ele co
sas actual y como susceptible de estimación inmediata" l 21

). 

Hemos visto brevemente hasta ahora, dos elementos esencia
les de la responsabilidad civil ext.racontractnal: la culpa y el daño. 
Veremos ahora el tercero de ellos: La relación entre el hecho }' 
c1 daño clcriv~clos de una conexidad de causa a efecto; "No en el 
sentido ele las ciencias naturales, sino de Ciencias J uríclicas, es de
cir, el establecer mm determinada conducta, como fundamento ju
rídico suficiente para la atribución de responsabilidades, lo que En
nccccrus (2~) llama la relación de fundamento a consecuencia". 

Para qnc una persona sea civilmente responsable es indudable, 
que uno de los requisitos principales es que sea causante del hecho 
perjudicial. En el momento en qnc se establece este fundamento 
es cuando nace la obligación de reparar. 

Son varios los problemas que se pueden presentar para esta
blecer la relación ele causalidad; Rojina Villcgas (2ª) dice que hay 
que distinguir entre el concepto filosófico y el concepto jurídico 
de causa, ya que desde el punto real del Derecho, ningún hecho 
por sí mismo y de manera aislada es capaz de producir total y ex
clusivamente un determinado efecto, sino que habrán de concu
rrir con él un conjunto ck causas ~;ccundarias, de tal suerte que 

('°) Mazeaud y Le6n y André. Tune. Op. Cit. Ne 14. Pág. 301. 
(") Mazeaud Henri y Leon y André Tune. Op. Cit. N9 14. Pág. 305. Po

nencia del M. Pilón del 19 de Julio de 1932. 
(") Enneccerus Lehmil.n. Tralado de Derecho Civil. Tomo JI. Vol. T. 

Pág. 66. Ci•ado ¡:::or Rafael Rojina Villegas, Derecho Civil Mexiean'). México, 
1960. Tomo V. Vol. II. Pág. 417. 

(") Ro;ina Villegas Rafdei. Op. Cit. N9 5. Pág. 417. 
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tendrá que distinguirse entre Ja causa eficiente o principal y las 
causas concurrentes o secundarias. 

Para respousabilízar a rnw persona es necesario que haya cau
sado nu determinado claf10, lo cual quiere significar que para que 
haya responsabilic1acl es nece~;ario que se realice el vínculo entre c1 
hecho y el clafío. En srnt-iclo inverso, puede ser qnc el causante 
clcl dallo 110 sea responsable. 

En la teo11ía de la responsabilidad objetiva o llamada igual
mente del riesgo, la cu;il \'e.Ternos m~ís aclchmtc y que niega la cul
pa como requisito ele la rcsponsahiliclad civil, el análisis del vínculo 
ele causalidad clcscmpclía un papel primordial; el juzgador, Jl no 
poder analizar Ja conducta del presunto agente del daño, tiene for~ 
zosamcnt2 que acudir al estudio de dicho nexo entre el hecho del 
demandado y el clafio que se ocasionó. 

Podemos afirmar que c1 problema ele Ja responsabilidad ya sea 
subjetiva u objc' iva se encuentra centrado en torno a la existencia 
de la misma culpa. 

Distinguidos autores franceses contemporáneos señalan lo que 
ellos llaman: "Dualiclacl del vínculo de causalidad." El hecho de 
que la culpa corno hemos scfía1ado constituye el incumplimiento 
de una obligaóón determinada ele prntlcncia y diligencia es lo que 
provoca tal dualiclad: prímcro.-Un vínculo de causalidad entre la 
actividad del demandado y el incumplimiento de la obfü~ación, 
atribuible a un mismo hecho del demandado; scgunclo.-Un víncu
lo de causalidad entre c1 incumplimiento ele la obligación y el da
íío, consecuencia ésta clcl incumplimiento ele la obligación que 
pesaba sobre el demandado. 

El estudio del nexo ele cansalidacl, presenta ciertas dificulta
des; así vemos que para que en el Derecho haya falta de causa es 
necesario que el daíío se produzca por culpa ele la víctima, por he
cho de tercero, por caso fortuito o ele fuerza mayor. Si el i)foble
ma se presenta por caso fortuito o fuerza mayor, a reserva de ana
lizar el problema en adelante, podemos afirmar que no existe pro
piamente rcsponsabilíclacl civil; si c1 daño se produjo por hecho aje
no, los artículos 1919, 1920, 192 3, 1924 y 1925, distinguen si el 
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cmanclaclo debe responder por el hecho ele un tercero, o bien, si 
xistc responsabilidad directa ele parte de dicho tercero. Respecte 
1 problema que se presenta de ausencia ele causa por culpa cicla 
íctima, el artículo 191 O exige que se trate de una culp;1 no cxcn-
1blc, juzgando en abstracto la inexcnsabilic1ac1 ck la v•íctima. 

Se puede presentar de igual rnancrn una plurnliclad o multitud 
e causas. En un juicio ele rcsponsahilidacl, tanto para c1 actor co-
10 para el demandado se pu celen ver m últiplcs causas; con tribui
cntcs a la rcaliz~1ción del perjuicio, incluycnclo el hecho ele la víc
ima. ¿Quiere esto decir que si. hay solamente un demandado cxis
icndo varias causas, éste únicamente debe ele soportar el total ele 
l reparación; o que en el caso de varios clcmanclados se les clelJe 
ondcnar fracmcntariamcnte? ,;Con base en qué se va ha realizar 
1 distribución ele la responsabilidad? 

Los Mazcaud(!! 1
) se refieren a clos tesis ele autores n1cmane~: 

Ton Bnri y Von Krics, que tratan de scilalar una solución del pro-
1lema. 

Para \Ton Buri, el c .••• co problema importante es "si c1 dcman
laclo (agente del clafío) no hubiera obrado, ¿se habría prodnc1clo 
l perjuicio? Desde el momento en que, sin la intervención del de
nanclaclo, el perjnicio no se lrnhicra realizado, tal intervención, es 
1 causa del perjuicio, y el clcmandaclo debe reparar1o. Todos los 
contecimientos que concurran en la realización de nn perjuicio 
on sus causas; todos, desde el punto ele vista de la responsabilidad, 
on equivalentes; no hay porqué distinguir entre ellos; no se dcbcll 
onsidcrar unos corno causns y otros no. Es la teoría llarnacla de 
1 "equivakncia ele, las condiciones": Todos los acontecimientos 
ue han "condicionado" el daíio son equivalentes, en el sentido 
le que todos ellos son, por igual título, la causa del mismo. 

Para Van Krics, c1 opositor de b teoría anterior, no todos lo$ 
contccimientos son causa ele un perjuicio determinado. nor el hc
ho de que sin ese acontecimiento el perjuicio no se hubiere pro
uciclo, {micarnentc pueden considerarse corno causas ele un pcrjui-

(") Mazeaud Henri y León y Jean. Op. Cit. W 15. Pág. 313. 
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cio los hechos que norma1mente pueden producirlo: Se requiere 
que la relación entre el acontccimicnl:o y c1 perjuicio sea adecuada. 

Una tercera teoría llamada "de Ja causa próxima" por cJ Pro
fesor Gabriel l'vla rty (2;;) seüala graneles adelantos en la teoría de la 
causalidad; se refiere a que no es únicamente necesario que Ja rela
ción existente entre el acont:cciminto y el perjuicio 110 sea fortuita, 
es decir, que sea adecuada, sino c¡ue esa relación elche ser inme
diata al daño. De lo anterior se desprende el hecho de que no bas
ta que la causa sea adecuada, sino que debe ser Ja in media ta al daño. 

Como un gran adelanto a la teoría de Ja cansa inmediata se
ñalamos 1a teoría llamada de "La violación de un deber". Esta doc
trina sostenida por distinguidos juristas norteamericanos indica que 
habrá responsabilidad si dentro de la causa próxima que provocó e1 
daño se viola un deber de cuidado. 

(:.') Marty Gabriel. 
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T'l'T'ULO I 

CAPITULO TERCERO 

RESPONSAHILID:\D ÜBJETlVA 

Origen ele hi Teoría del Hiesgo Creado 

La Revolución Industrial en el siglo pasado, fué causa de pro
fundas transforrnnciones en la organización social. El Derecho, 
disciplina eminentemente social, no fue la excepción y de esta ma
nera la humanidad, al mismo tiempo que contempla el desarrollo 
asombroso ele la grnn industria, se encuentra en la ncccsiclad de 
encontrar nuevas fórmulas, normas idóneas que rijan las relacio
nes sociales conforme a las nuevas circunstancias impuestas por 
c1 maquinismo. El Derecho no podía permanecer impasible ante 
el profundo cambio social. Producto ele esta situación es la llama
da Tesis ele la Responsabilidad Objetiva o Teoría del Riesgo Crea
do, que será la materia de esta parte de nuestro trabajo. 

Sencillamente explicada la tesis, consiste en suprimir de la 
responsabilidad por un acto que can~a dafto, la noción de culpa, 
que ya ha sido materia de otro capítulo ele nuestro estudio. 

La teoría del riesgo creado tiene su más remoto origen en el 
Derecho Laboral, pues se consideró que el obrero quedaba expues
to a un grave riesgo, al manipular las graneles maquinarias, cada 
\'CZ más complicadas y peligrosas en su manejo, y que era injusto 
que nadie fuera responsable del riesgo a que estuviera expuesto el 
trabajador. 

En el campo clcl Derecho Civil se hizo necesario crear la fi-
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gura jurídica de la responsabilidad objetiva, para evitar las situa
ieioncs injustas provocadas por los daüos causados por las cosas pe
ligrosas por s1í mismas, pues, en la mayor parte de los casos, no 
existía un ohlignclo a la reparación del daíio, es decir, la teoría de 
la culpa no era suficiente para resolver esa multitud ele situa
ciones. 

La Teoría del Riesgo Creado en lVléxieo 

Nuestra legislación civil acepta la teoría de la Responsabili
dad Objetiva y la establece hasta el Código de 1928; en los Códi
gos de 1870 y 1884 no se hace mención ele 1a materia. El artículo 
191 3 del Ordenamiento Civil establece: 

"Artículo 1913.-Cuando una persona hace uso de mecanis
mos, instrumentos, aparatos o substancia~; peligrosas por sí mis
mos, por la velocidad que desarrollen, por su natura1cza, explosiva 
o inflamable, por Ja energía de 1a corriente eléctrica que conduz
can o por otras causas anúlogas, está obligada a responder del da
ño que cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser que demues
tre que ese daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable 
de la víctima" (1) 

El antecedente del precepto mexicano se encuentra en los 
artículos 403 y 404 del Código Civil Ruso aprobado en la T.V se
sión del comité central ejecutivo de la RepúhliC1 Socialista Fe
deral Soviética ele Rusia el clfa 31 de octubre ele 1922, que esta
blece: 

Artículo 403.-"El que hubiere causrdo daño a otra persona 
o a un bien ajeno queda obligado a re;,arcir el perjuicio corres· 
ponclicnte. Quedará liberado de dicha obligacíón si probase que 
no pudo evitar o que tuvo c1 derecho ele causarlo o que el dai'ío 
lo produjo intencionalmente por negligencia inexcusable la pro
pia víctima''. 

Artículo 404.-"Las personas e instituciones r;uyas activicla-

(') Código Civil para e/ Dis'.rito y Terriloríos federales. Novena edición. 
Editorial Porrúa, S. fl. Colección: Leyes y Códigos de México. México, 1963. 
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des implican nn considcrnhlc peligro para los demás (por ejem· 
plo: ferrocarriles, tranvías, empresas manufactureras e industria-

-les, vendedores de materiales inflamab!es, guardianes de animales 
salvajes, constructores de edificios y otras instalaciones, cte.), res
ponclenín ele los perjuicios causados por tal causa, si no probaseu 
que el clario se produjo por fuerza mayor, intenciún o ncgligen-

. ' 1 1 l 1 I t' " ( •J) c1a mcxcusa 1 e uc a v1c 1ma - . 

Fumfomcnto de fa Teoría clcl Riesgo Creado 

''El hombre que por su actividad puede procurarse algún 
provecho, es justo que repare el daño que ocasione esa actividad. 
Ubi cmolumcntmn ihi onus, decían los romanos. A los provechos 
deben corresponder las pérdidas. La responsabilidad por el riesgo 
creado es la contrapartida del provecho que produce el empleo de 
cosas peligrosas. El empleo de estas cosas por sí mismo, no puede 
constituir una culpa, nada hay de reprochable en él; pero siempre 
crea un riesgo que, cuando orig,ina daños sirve de fundamento a 
la responsabilidad. 

La responsabilidad por el riesgo creado tiene un doble fun
damento: el ccornómico, confonne al principio que las ganan
cias y las pérdidas deben corresponderse; el social, por aplicación 
del principio de solidaridad en el reparto de las pérdidas" ( 3 ). 

El fundamento económico a que se refiere el Maestro Fran
cisco H. Ruiz en relación a que es el beneficiario el que debe so
portar el riesgo, ha sido superado ya que actualmente se considera 
que se es responsable objetivamente no porque se obtenga una uti
lidad por parte del dueño de la mtíquina, sino (micamente por el 
hecho de haber creado el riesgo. 

(') Legis/aci6n Soviética Moderna. Traducci6n de Miguel Lubán. Unión 
Tipográfica Editorial Hispano-Americana. México, 1947. Pág. 226. 

(
3

) Ruiz Francisco H. Breves consideraciones Sobre fo Responsabilidad 
Civil, formulada .con motivo ele una ejecutoria de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nad6n, trabajo publicado en Ja Revista de Ja Escuela Nacional 
de Jurisprudencia. Tomo VIII, Abril-Junio de l 946, Núm. 30. Págs. 467 y 468. 
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Indcpcndicntcmentc de las razones expuestas por el autor ci
tado, creemos conveniente agregar otra de carácter jurídico: Al 
causarse el daíio, antes de la aparición de la teoría del riesgo crea
do, la culpa, imprudencia o negligencia del responsable debía de 
ser probacfo por la víctima. Al aparecer el maquinismo y las co
~as peligrosas por sí mismas, la v1íctirna se encontraba, en la ma
yoría de los casos, en la imposibilidad absoluta de probar la cul
pa. Por lo contrarío, conforme a Ja temía del riesgo creado, la 
carga de la prueba recae en el dueilo, poseedor o usuario de la 
cosa, quien deberá probar "qHc el dm1o se produjo por culpa o 11c
gligencia inexcusable ele la víctima". El anterior principio es acep· 
tado por nuestra legislación vigente, artículo 1913, última parte, 
del Código Civil. 

E1 fundamento jurídico de la responsabilidad objetiva lo en
contramos en la necesidad de determinar al sujeto de derecl10, a 
quien se impute la responsabilidad por el daño causado por las 
cosas peligrosas en sí mismas. 

Elementos ele Ja Teoría de] Riesgo Creado 

1 <.> "El uso de una cosa peligrosa o el ejercicio de activida
des reputadas por la ley como peligrosas. 

29 La realización de un dafio de carácter patrimonial. 

3<.> Una re]ación de causa a efecto entre la cosa o actividad y 
el daíio causado. No se toma en cuenta en esta teoría el elemen
to subjetivo de la culpa imputable al agente" ('1). 

Cosas pcligrosas.-El artículo 1913 del Ordenamiento Civil 
distingue varias cosas peligrosas: Las que lo son por sí mismas, o 
por la velocidad que desarrollen, las que conducen energía eléc
trica, las de naturaleza explosiva o inflamable. 

Pero, debemos apuntar que 1a determinación del concepto 
"cosa peligrosa" ha sido motivo de controversia, dando lugar a 
que: "especialmente la jurisprudencia francesa discutiera si po
dían existir cosas peligrosas en sí mismas, llegándose a la conclu-

('} Francisco H. Ruiz. Obra citada. Págs. 466 y 468. 
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sión de que las cosas no son peligrosas por sí mismas; que sicm · 
pre es ncccsarfr1 la intervención del hombre para hacerlas funcio
nar, para ponerlas en movimiento, para conducir la energía elec
trica, de tal manera que sólo ciertas substancias podrán ser peli
grosas por sí rn.isrnas, pero aún ellas mismas requieren detcrmi
nnclas causas, para que en verdad sean peligrosas"("). 

No obstante lo anterior, el concepto ele "cosa peligrosa" es 
todavía vago e impreciso y siendo, como lo es, elemento esencial 
para integrar la teoría de la Responsabilidad Objeüva considera
mos conveniente hacer algunas consideraciones más en tomo del 
mismo. 

"La distinción entre cosa peligrosa y no peligrosa es difícil 
de establecer. Hay cosas inertes por sí mismas que la actividad 
que pueden desarrollar procede del exterior y cesa cuando dejan 
de recibir el impulso que viene de fuera. Pero hay otras cosas que 
tienen, como dicen los autores, "dinamismo propio" que puestas 
en actividad funcionan en virtud de su acción propia, de las ene1-
gías que desarrollan en su interior, sin necesidad de que siga iii
tervinicndo la obra del hombre; cosas que puestas en movimiento, 
generan fuerza mecánica propia para continuar produciendo sus 
efectos, independientemente ele la actividad humana. En estas 
cosas entran en juego energías que el hombre puede desatar, pero 
que ya en actividad, sólo relativamente controla y dirige. A me~ 
elida que crece la intensidad de esas fuerzas, que aumenta 'la ve
locidad de los movimientos que producen se vuelve más difícil 
que el hombre las domine por completo y las dirija a su voluntad. 
Su uso se vuelve peligroso y crean un riesgo que amenaza a los; 
demás. 

Por otra parte, hay cosas que por su naturaleza inflamable o 
explosiva son ele muy peligroso manejo v aunque se proceda cui
dadosa y diligentemente, pueden producir efectos dañosos no s61o 
para el que las usa, sino también para los demás, creando así un 

(º) Rojina Villegas Rafael. Derecho Civil Mexicano. Tomo V. Volumen 
II. Segunda Edi.c!6n Reformada y aumentada. Antigua Librer!a Robredo. Mé· 
xico, 1960. Pág. 320. 
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riesgo para todos" ( 0 ) 

Por último, para con el uir este aspecto de nuestro estudio, 
veamos la noticia que no::; proporciona Raymundo M. Salvat, res
pecto de la postura de la jurisprudencia francesa sobre el particular. 

"El criterio moderno, mejor dicho, contemporáneo afirmado 
principalmente a partir del fallo de la Corte de Casación de Fran
cia, del 13 de febrero de 19 30, en el cual se parte de la base que 
las disposiciones que consagran la responsabilidad por el hecho 
de las cosas inanimadas, no hacen clistinciim alguna según que 
ellas hayan actuado por sí mismas o accionadas por el hombre" ( 1 ). 

Lo expuesto por Salvat nos parece apropiado y, ademcis con
sideramos que tal fue el espíritu de los legisladores al elaborar el 
artículo 1913 del Ordenamiento Civil y creemos que es acertado, 
pues consideramos que: quien en su provecho emplea cosas pe
ligrosas y ese empleo produce el daño que se tenía, independiente
mente de que el clafío se derive de la cosa en tanto que se le ha 
. hecho funcionar, está obligado a responder del daño causado. 

Existencia de un Dai'ío de Carácter Pat-timonial 

El artículo 1916 del Código Civil establece el daño moral e 
impone la obligación de reparar dicho daño. Y agrega que dicha 
obligación so~amente se dará en los casos en que la responsabili
dad se derive de un '"hecho ilícito", con lo cual, automáticamc11-
·te, desaparece dicha obligación en los casos de responsabilidad ob
jetiva, pues en esta figura no existe el elemento "culpa" el cual 
es indispensable en los casos de responsabilidad derivada de los 
hedos ilícitos. 

Por lo tanto, dentro ele nuestro sistema jurídico no es po
sible concluir la obligación ele reparar el daño moral derivado <le 
Ja responsabilidad objetiva. 

Y citamos en apoyo de lo anteriormente dicho los argumen-

(") Francisco H. íluiz. Obra citada. Pág. 466. 
(') Salva! Raymundo M. Tratado de Derecho Civil Argentino. Fuenteft 

de las Obligaciones. Tomo IV. Editora Tipográfica Argentina. Buenos flires, 
1958. Segunda Edición. Pág. 228. 
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tos del Maestro Borja Soriano: "Para poder exigir fa reparación 
del daüo moral se requiere que haya sido causado por un hecho 
ilícito, como se desprende del tenor del artículo 1916, no basta, 
pues, demostrar la existencia de los elementos constitutivos de 
h1 responsa biliclacl objetiva" ( 8 ). 

La Rclació11 de Causa a Efecto 

En el cnso de la responsabilidad objetiva la relación de cau
salidad deberá tener un carácter estrictamente material. Se es 
responsable conforme a esta teoría cuando por el uso de una co
sa peligrosa se produce un daño patrimonial, quedando excluida 
cualquiera consideración ele carácter subjetivo, como es la con
ducta cu1pah!e clcl autor del claí'ío, y es en este elemento donde 
se encuentra, en nuestra opinión, la característica fundamental de 
esta figura jurídica. 

L1 que además, consideramos eminentemente justa dadas 
las circunstancias de Ja época actual, pues al relevarse a la víctima 
de la carga de la prueba por lo que se refiere a la culpa, se ie es
tá proporcionando 1a facultad de hacer exigible 1a · reparación del 
c1afio, pues ele lo contrario en infinidad de cosas estaría en la 
absoluta imposibilidad de probar la culpa, en virtud de que la 
responsabilidad objetiva se deriva, generalmente, de hechos mera
mente accidentales. 

A este respecto el más Alto Tribunal de la República se ha 
pronunciado en el sentido qne a continuación se apunta: 

"Se ha demostrado Ja relación jurídica entre el agente y el 
dm1o. cansado, queda probada la existencia de la acción de respon
sabilidad objetiva de daños y perjuicios por culpa extracontractual 
que se funda en el riesgo creado por la sociedad, de conformidad 
con e] artículo 1913 del Código Civil para el Distrito y Territo~ 
ríos F eclera1es" ( 0 ) 

(") Borja Soriano Manuel. Teorfa de las Obligaciones. Tomo I. Edito
rial Porrúa. México, 1959. P.5.g. 443. Tercera Edición. 

(") Visible en Semc1nario fudicial de la federación. V Epoca. Tomo 
CXIX. Página 374. 
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Aún cuando el Licenciado García Télkz afirma que e1 artícu
lo 1913 del Código Civil vigente es totalmente original sin an
tecedentes en Códi o extranjero (1°). Es necesario hacer notar 
que la legislación soviética en los artículos 403 y 404 del Código 
Civil se ocupa de la :cgulación de la materia y el mismo maestro 
Borja Soriano afirma "Pero Hl consagrar nuestro Código vigente 
la teoría del riesgo c cado, lo hace con una reserva que consigna 
al final del artículo l' 13, inspirada en e] artículo 404 del Código 
Civil Ruso( 11

). 

Los Códigos Ci1•ilcs Alcm{m y Franoés, no contienen pre
cepto alguno que pu:xla asemejarse al ar~ículo 1913 de nuestra 
Ley Civil, en el misn o caso se encuentra el Código Suizo de las 
Obligacionc<>. 

Con una solució 1 diferente al problema del riesgo creado, 
consistente en establc~cr una presunción ele culpa se aborda esta 
figura jmidica en los utículos 2050 del Nuevo Código Civil Ita
liano y en el 1908 del Código Civil Español. 

Por lo que se refr're al Código Francés nos parece in tercsan
te hacer resaltar el hecho de que se creó en una época absoluta
ú1ente distinta a la m )(]erna, muchos problemas ele la actualidad 
no podían ser siquier, imaginados por sus autores. Por lo tanto, 
el problema que signi ica la aparición de casos de responsabilidad 
objetiva se ha clesplanclo a los tribunales franceses, quienes han 
hecl10 verdaderos esfu .rzos de interpretación para resolver los ca
sos que se les presenta 1. 

Aun cuanclo en nuestra legislación vigente el principio de ]a 
Respoma bilidad Objetiva ha sido plenamente aceptado y por lo 
tanto, es parte de nue tro Derecho positivo, es oportuno sefialar 
que eminentes jnristas no están de acuerdo con esta figura jurí
dica. 

Colín et Capitant afirman: "Ahora si examinamos el prin-

('º) Garda Téllez Ignacio. Motivos, cofoboración y concordélncias del C6· 
diqo Civil Mexiccrno. Miembro de la Comisión Rsdactora, México, 1932. Pág. 
144. 

(11) Borja Soriano Mauuel. Obra citada. Pág. 442. 
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cipio de la responsabilidad objetiva en sí mismo, diremos que lo 
rechazamos porque tendría consecuencins peligrosas e injustas: iría 
nada menos que a matar toda iniciativJ.. Decir: el hombre debe 
soportar las consecuencias de sus actos aún lícitos desde el mo
mento en que causen perjuicio a otro, porque cada uno debe co
rrer el riesgo de su ::icción, es apartar a1 hombre de la acción, es 
condenarlo a Ja inercia" ( 12

). 

El temor ele hm distinguidos tratadistas al decir que la acep· 
tación ele la tesis del riesgo creado tendra como consecuencia: 
"apartar al hombre de la ::tcción, es condenarlo a la inercia", nos 
parece del todo injustificado pues conforme a la tesis de la res
ponsabilidad objetiva en los Estados que existe no se ha frenado. 
el progreso, simplemente creemos que la figura jurídica que co
mentamos tiene como finalidad ob'igar al que obtiene provecho 
de una cosa peligrosa tomar todas las medidas de precaución en 
su empleo. Y aceptamos como justo que si aún así se produce 
el daño, el usuario de la cosa debe indemnizar a la víctima, como 
contrapartida del provecho que le proporciona la cosa peligrosa. 

Planiol v Ripert en sn Tratado Práctico ele Derecho Civil 
Frandés se oi)onen a la existencia del Riesgo Creado, aduciendo 
las siguientes razones: "Hacer la imputación de la responsabili
dad al que desarrolla determinada actividad, por ese solo hecho, 
condena al hombre a la inercia ya que es imposib~e vivir sin des
arrollar actividad alguna; sin duela la víctima es digna de piedad, 
pero también el autor si es que se toma en cuenta que no ha rea
lizado ningím acto ilícito. La responsabilidad por el riesgo creado 
desalienta el espíritu ele empresa y mata la iniciativa del indivi
duo" (1ª). 

Como podrá verse, substancialmente, la tesis ele Planiol y 
Ripert coincide con la de Colín y Capitant, por lo cual reprodu
cimos el comentario hecho en su oportunidad e insistimos en que 

(") Colín et Capítant. Cours Elementaire de Droit Civil Franc;aise en
ferement re/ondu et mis a jour par fulliot de fo Marandiére. !Oa. Edición. 
Parls, 1949. Tome II. Apartado 184. 

(1') Planiol M. el Ripert George. Traité practique de Droit Civil F'ranc;ais .. 
Libraire Generale de Droit et Jurisprudence. Parls. 1930. Vol. ll, Pág. 664. 
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la experiencia ha demostrado lo infundado de sus temores. 

Los Mazeaud y Tune en su "Tratado Teórico y Práctico de 
la Responsabilidad ·civil Dclictual y Contractual" citan al mismo 
Planiol, en su enfoque diferente del mismo tema: "La tesis de 
la culpa conservó fíeles defensores. Así los partidarios del riesgo 
tropezaron siempre con la autoridad de Plamol; sin miramientos 
el eminente civilista mostró los defectos del sistema cuyas con
secuencias le parecían '"monstruosas"; ya que nunca se demostra
rá la utilidad ni la equidad de la responsabilidad objetiva; al su
primir la apreciación de las culpas en las relaciones humanas, se 
destruirá toda justicia" ( 14

) • 

La interesante opinión transcrita es conveniente confrontarla 
con la de Demogue que ha sido ferviente defensor de la teoría 
del Riesgo Creado. 

"Queda el caso que más preocupa: aquel en que el daño 
acontece sin falta un poco seria ... resulta de la utilización con las 
precauciones requeridas de un mecan.ismo de un objeto en sí pe· 
ligroso, aún con el empleo de todas las medidas de precaución 
<ictualmente conocidas. Manejar por las necesidades de su indus
tria, tomando todos los cuidados deseables, explosivos, líquidos 
inflamables, o aún conducir un automóvil, un vehículo capaz de 
marchar a gran velocidad, utilizar el gas, la electricidad, el ace
tileno, etc., corresponden a esta idea. Y hay que hacer constar 
que en Ja vida moderna los actos de este género han llegado a 
ser frecuentes. La teoría clásica, aplicando el adag,io: "la cosa 
perece para su dueño", cuantas veces no hay falta, reconoce Ja 
irresponsabilidad del autor. . . Para nosotros, cuando hay empleo 
de un organismo peligroso: la electricidad, automóvil, si aquel 
que lo utiliza no ha cometido ninguna falta ligera, debe ser ple
namente responsable... Por otra parte, la responsabilidad será 
soportada más fácilmente por el autor. Los organismos peligro
sos tienen un carácter común: son costosos. El que los emplea, 
teniendo una situación afortunada, podrá más fácilmente sufrir 

(
11

) Henri y Le6n Mazeaud y flndré Tune. Tratado Práctico de /a Res· 
ponsabi/idad Civil Delictual y Contractual. Ediciones Jurídicas Europa-Amé· 
rica. Buenos Aires, 1961. Pág. 89. 
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una pérdida. Por otra parte es probable que obtenga de esta cosa 
ciertos provechos, ciertos placeres, sin la cual no la habría em
pleado. En fin, socialmente, está en disposición de asegurarse con
tra las consecuencias de su rcsponsabi1idac1. Además, debe prever 
el accidente 1rn1s f<lcilmcnte que la víctima, estando en contacto 
m<ls frecuente con el objeto peligroso" ( tr.). 

Los Mazeaud y 'Tune también critican la teoría del riesgo 
creado, en los siguientes ténninos: "así ninguno de los criterios 
propuestos para reemplazar al ele Ja culpa parece como plenamen
te satisfactorio y, aun cuando se descubriera otro nuevo, que pre
sentara todas las cualidades deseables, habrá que rechazarlo tam
bién sin vacilación. En eiccto, no debe olvidarse que antes de 
proponer un criterio nu~vo hay que destruir el criterio antiguo'' (rn). 

Nuestro criterio al respecto se inclina en el sentido de que 
la teoría del riesgo creado no surgió a costa de 1a destrucción de 
ninguna otra, sino para regular situaciones nuevas, para proteger 
la seguridad de los miembros de Ja sociedad amenazados por el 
riesgo que entrañan en sí mismQS, determinadas cosas y no se pue
de aceptar que la nueva teoría destruya nada de lo antcroir, sino 
que, por lo contrario coexiste con los antiguos principios. 

Razones de carácter histórico, económico, sociológico y es
trictamente jurídicas nos hacen inclinarnos por la aceptación de 
la Teoría del Riesgo Creado. 

Desde el punto de vista histórico la Revolución Industrial 
produjo un mundo nuevo, que naturalmente debe regirse por nor
mas nuevas, que cubran las necesidades de una época totalmente 
distinta. Los anteriores conceptos, en todos los órdenes, no son 
suficientes para regir una vida distinta a aquella para la que fue
ron creados .Y deben crearse preceptos adecuados a las circunstan
cias: tal es el caso de la responsabilidad objetiva. 

("} Demogue. Traité des oblígations en générci/. 1923--1933. Tomo III, 
número 288, págs. 474-476. Citados por el Maestro Manuel Borja Soriano. Op. 
Cit. Pág. 441. 

(
10

) Henri y Leon Mazeaud y André Tune. Obra ~ita.da. Tomo l. Vol. II. 
Pág. !l. 
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La argumentación de can1ctcr económico por la cual acepta
mos la existencia de la Responsabilidad Objetiva, se encuentra 
en el principio ubí cmolumcntum, ibí onus, es decir, el que creo 
un riesgo para su propio provecho con la finalidad de obtener ga
nancias y ya que en un provecho se inclinan los beneficios even
tuales, las buenas posibilidades, debe sufrir las malas. 
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TITULO II 

CAPITULO PRIMERO 

RESPONSABILIDAD POR ENERGÍA NUCLEAR 

Hemos estudiado a través del presente trabajo, los dos priu
cipalcs aspectos de Ja responsabilidad cxtracontractual. Se analizó 
en c1 capítulo anterior, la teoría de la responsabilidad objetiva y 
las causas que la han originado. Ahora, aplicando las nociones 
que hemos estudiado a Ja energía nuclear, veremos que no obs
tante que se trata de un intento de ensayo jurídico, es necesario 
hacer valer ciertas consideraciones de política social, que integran 
en ciertos aspectos el fondo de la discusión. 

Los servicios que la energía nuclear puede prestar a la huma
nidad, independientemente de sus aspectos bélicos asociados ge
neralmente a grandes cuadros de destrucción, son admirables y 
constituyen la esperanza de un cambio radical en la economía 
y otros aspectos fundamentales de la vida social. 

La riqueza y el adelanto de los pueblos dependen en gran 
parte de sus recursos energéticos y, por otra parte, la población 
del mundo va en aumento constante por lo que la necesidad de 
fuerzas energéticas se acrecienta también, particularmente por el 
hecho de que las fuentes convencionales de energfa como son 
el carbón, el gas y el petróleo van agotándose sin posible reno-., 
vac1011. 

Un aspecto sobresaliente de la energía nuclear, es el de la 
producción de energía eléctrica. En Estados Unidos, Francia, In
glaterra y la URSS, por ejemplo, existen plantas núcleo-eléctricas 
que no sólo funcionan con carácter experimental, sino que con
tribuyen a suministrar fluído clectrico a diversas poblaciones e 
industrias. 

-53-



El campo de aplicación pacífica de la energía nuclear, acle· 
m{1s del energético es múltiple e inmenso, su radio de acción se 
extiende principalmente a la agricultura, a la industria y a la me
dicina. 

En la agricultura sirve, entre otras cosas, para el mejoramien
to de los bonos y la concentración química ele éstos, para la ob
tención de especies agrícolas más resistentes y productivas, me
diante alteraciones a la semilla de la planta. Se aplica ademá:-> 
para el mejoramiento de especies vegetales mediante mutaciones 
hereditarias. En la ganadería, para impulsar el crecimiento y en
gorda de los animales, por medio de raclioisótopos que proporcio
nan informes acerca de los efectos de drogas u otros alimentos 
ingeridos por el ganado. 

Hasta el año de 1960 se hizo una clasificación de 899 apli
caciones de las radiaciones en 40 tipos de industria. Mediante 
las radiaciones es posible controlar con gran exactitud espesores 
de m·etales y de papel, densidad de líquidos, desgaste de piezas 
de maquinaria, así como todo tipo de radiografías industriales y 
obtener reacciones moleculares ele gran interés para los procesos 
industriales. 

El l!SO de la energía nuclear en la medicina también por me
dio de radioisótopos, es verdaderamente importante por tratarse 
de vidas humanas en juego. La presencia ele la energía nuclear en 
el diagnóstico y cada vez más en la terapia, reviste día a día ma
yor importancia; por ejemplo: el cobalto 60 para el tratamiento 
rlel cáncer, el yodo radioactivo ele gran utilidad en el diagnóstico y 
tratamiento de desórdenes de la glándula tiroides; en la localiza
ción de tumores cerebrales, bombeo del corazón, cte. 

Un problema de gran importancia práctica, en la responsa~ 
bilidad por riesgos nucleares es el de la responsabilidad derivada 
por el empleo de las naves de propulsión nuclear, que aunque 
está íntimamente ligado al tema que nos ocupa tiene estrechos 
contactos con el Derecho Internacional, correspondiendo a los in
ternacionalistas el estudio de los problemas que se puedan suscitar 
por el uso de dichas naves. Nosotros no abordaremos este tema. 
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Al iniciar el estudio del riesgo nuclear, surgen necesariamen
te tres preguntas a las cuales trataremos de dar respuesta: 

a) .-¿Cuáles son los dafios específicos que puede producir la 
energía nuclear? 

b) .-¿Cuáles son las situaciones de hecho susceptibles de pre
sentarse? 

c) .-¿Cuáles son las consecuencias posibles de una catástrofe 
nuclear? 

Los riesgos originados por la energía nuclear, varían según el 
tipo y grado de actividad de la fuente. Las dos princ,ipales fuen
tes de radiación son los reactores nucleares y los radioisótopos. ( 1) 

En un reactor, no existe la posibilidad de que se produzcan 
accidentes de efecto tan destructivos como los que puede deter
minar Ja llamada "Bomba Atómica". No obstante, un acciden
te puede causar daños incalculables a las personas y a los bienes: 
Numerosos autores estiman que las actividades relativas a la ener
gía nuclear no presentan más peligro que otras actividades huma
nas, que ellas son menos riesgosas que la manipulación y el trans
porte de substancias explosivas o que el ejercicio de aquello que 
los americanos llaman "ultrahazardous activities". (2

) 

Las cifras consignadas en las estadísticas, respecto a los acci
dentes nucJeares son favorables. De 1945 a diciembre de 195 5 ele 
un total de 300,000 personas relacionadas con las actividades nu
cleares en los Estados Umdos sólo se cuentan 184 casos de muerte. 

La Comisión Atómica de los Estados Unidos reportó en 1957 
que eri un período de más de 12 años, ha utilizado 25 reactores 
representando un total de 606,868 horas de trabajo, es decir, 

(') El Reador Nuclear es un dispositivo por el cual se transforma Ja 
Energía Nuclear en Energía Térmica, mediante la fisión de los núcleos ató
micos de determinados elementos ll<1mados combustibles atómicos. Entre los 
radioisótopos s~ de>:;tuca.n por su peligrosid:id el cobalto 60 y¡ el cesio 137, 

(') Tho insurance risk a.nd legal liability in nuclear activities, Nuclear 
Energy resea.rch bureau, N. Y. Pág. 57 et suiv. Cita.do por !ean ?aul Piérard. 
Responsabilité Civile, Energie Atomique et Droit comparé. Centre Interuni
versitaire de Droit Comparé. Bruxelles. Etablissements Emile Bruy!ant, 1963. 
Pág. 21. 
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17. 799,000 horas hombre, sin accidente serio producido por las ra
diaciones, para las personas o los bicnc3 distintos de los destina
dos a la explotación del reactor. c1

) 

Por el momento afortunadamente, han siclo pocos los acci
dentes que se han presentado en reactores nucleares, siendo <le 
todos ellos catastrófico, el ocurrido años atnís en Europa Orien
tal y en el que resultaron víctimas seis técnicos. De los accidentes 
restantes, dos han ocurrido en Europa: Inglaterra y Francia; y 
tres en América del Norte; dos en los Estados Unidos y uno c11 

el Dominio del Canadú. 

El accidente en 195i en el reactor Inglés de Windscale fue 
de una gravedad relativa. Los daüos se causaron alrededor o afue
ra de Ja empresa o centro nuclear; Ja catástrofe pudo ser evitada 
debido a la intervención rápida y eficaz de los expertos, así como 
a la afortunada circunstancia de que el viento soplara en direc
dón al mar y alejara las emanaciones radioactivas. La produc
ción de leche en los alrcclcdores, presentó rastros de radioactivi
dad en un rastro de 200 rnilJas cuadradas. No hubo ningún daño 
para las personas. El costo aproximado de los daños fue de ... 
$ 100,000.00 Dófares Norteamericanos. 

Otro accidente fue el ocurrido en Canadá, en el reactor de 
Chalk River en el año de 1952, producido por una falla en el sis
tema de control y con el concurso de errores del personal encar
gado. Las materias radioactivas esc:1paron en gran cantidad y se 
expandieron en los alrededores. El reactor se destruyó de inme
diato y toda la insta1ación quedó contaminada. La evacuación 
inmediata del personal, Ja descontaminación y destrucción de to
da la instalación hechas rápidamente evitó daños mayores que pu~ 
dieran afectar a terceros o a trabajadores del reactor. · 

En un accidente ocurrido en los Estados Unidos, Idaho Falls 
en. 1961, una explosión ocurrida en el reactor originó la muerte 
a tres personas. 

(') Brookhaven Report. Report of Theorical posibilities and consequenct1s 
of majar accidenls in large nuclear p!dnt. 
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"En la actualidad son muchos los reactores que están en acti
vidad en todo c1 mundo. Los accidentes son rarísimos, las catús
trofes inexistentes".(~) 

Las estadísticas y datos que hemos señalado, nos hacen ver 
que los accidentes graves, no son tcóricmncnte imposibles y que 
los daños a las personas y a los bienes son incalculables. 

El estudio del riesgo nuclear atafíe primordialmente a la in
vestigación de peligros nuevos, únicos y excepcionales. Las con
secuencias o problemas originados por los riesgos son, por lo tan
to, también rc~ientes. La encrg,ía nuclear, nueva al fin, crea y 
creará situaciones antes inexistentes, por lo que vemos como una 
obligación del jmista de acuerdo con esos hechos excepcionales, 
buscar también soluciones jurídicas excepcionales, basadas en los 
principios generales de la responsabilidad. 

Un aspecto important!ísimo para el estudio del problema es 
aquel derivado de las características especiales de las radiaciones 
ionizantes; su aspecto latente y el hecho de ser imperceptibles a 
los sentidos humanos. Si a esto se agrega que c1 da fío producido 
no es de los que siempre afecta directamente a1 individuo sino 
que lo produce por medio de la herencia debido a mutaciones 
perjudiciales de los genes, es decir, de las unidades transmisorias 
de los caracteres hereditarios. "El 11 de Noviembre de 1960, mu
rió en Ja Gran Brctafía un antiguo prisionero ele guerra inglés que 
estuvo preso en Hiroshima y Nagasaki en 1945, año en que los 
Estados Unidos lanzaron sus bombas sohrc esas poblaciones. Es 
posible pero no se ha probado, que esta persona haya siclo cm~ 
pleada en operaciones de limpieza inmediatamente después de los 
bombardeos; 15 días antes de su deceso el interesado había sido 
curado de una disentería en un hospital ele Manchester; el lÓ de 
noviembre de 1960 regresó a su casa aparentemente rnno y morfa 
súbitamente al diia siguiente. El departamento de medicina legal, 
expresó un veredicto de muerte por causa natural, pero señalando 
que siempre tendría la duda de si las radiaciones de las bombas 
lanzadas en Japón hubieran podido afectar su vida". (6

) 

(') Pierard Jean Paul. Op. Cit. N9 2. Pág. 24. 
(") Pierard ~ean Paul. Op. Cit. W 2. Pág. 27. 
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Uno de los aspectos fundamentales del tema es el determi
nar la naturaleza misma de la responsabilidad aplicable; se plan
tea nuevamente el problema de si se debe fundar ésta en el con
cepto tradicional de la culpa, o en el de la responsabilidad objetiva. 

"La industria privada titubearía a iniciarse en la vía de 1a ex
pansión nuclear, si una responsabilidad sin culpa, viene todavía 
a empeorar las cargas ya pesadas de las inversiones y las explota
ciones. Además, hacer correr al público un peligro moderadamen
te extenso, siendo que será el primero en beneficiarse de las ven
tajas materiales ele un bienestar más arnnlio, no es de cualquier 
modo una regla ele estricta justicia". ( º) 

Dos normas de justicia dstán aquí en conflicto. 

Por una, es justo que aquel, que por su culpa ha causado un 
daño, deba repararlo con el corolario lógico que es injusto con
denar a alguien a reparar si su comportamiento no es nada cul
pable. Por otro lado, es justo que una víctima a la cual tampoco 
tiene nada que reprocharse obtenga la compensación de un daño 
causado. 

Vemos que dentro del campo de la energía nuclear la razón 
se inclina ligeramente en favor del individuo dañado. Podríamos, 
asegurar que una gran mayoría de juristas contemporáneos que 
han dedicado sus esfuerzos y conocimientos al estudio del Dere
cho Nuclear, nos señalan por un lado 1a actitud positiva y gene
radora de efectos por parte del agente del daño al haber creado 
una actividad, generadora en potencia del peligro; por otra parte 
el hecho fundamental de que Ja víctima, no tuvo sino una acti· 
tud pasiva: ella, ha sufrido un daño sin haber participado ele otro 
modo que por la mala suerte de una presencia física, o por la lo
calización de bienes que le pertenecen en las cercanías de un ac
cidente o también sobre el paso de una precipitad6n radiactiva. 

Se ha pensado, independientemente del tipo de responsabili
dad anlicab]e, sin que esto ouiera decir, que no nos habíamos in
clinado por la de. tipo objetivo, en la posibilidad de aplicar e1 sis· 
tema escogido indistintamente a todos los usos padífcos de la ener-

(
0

) Pierard lean Paul. Op. cit. N9 2. Pág. 37 
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gía nuclear, o bien si en rnzón de una tabulación en 1a csca1ct de 
los daños, un régimen diferente debía regir la responsabilidad 
causada, por ejemplo, por el uso de un reactor o la causada por el 
uso más extendido pero controlable ele los ra<lioisótopos. 

Varios sujetos de Derecho pueden, en el campo de la activi
dad nuclear, incurrir en rcsponsnbifülad. 

Desde luego se puede considerar corno persona responsable 
al propietario ele una instalación atómica, pero vemos en efecto, 
que la calidad de propietario y de explotador o detentar, ele un 
reactor o instalación nuclear, no esbén reunidas sobre una sola per
sona, así señala el Profesor Piérard en su obra citada( 7

) que "Una 
compañía privada de electricidad podría por ejemplo explotar un 
reactor construído por el Estado. Un país subdesarrollado podría 
confiar la gestión de una empresa nuclear a una sociedad extran
jera experimentada". 

Con el objeto de resolver este problema, nos parece mejor 
referirnos al concepto dado por los modernos autores norteame1i
canos, en virtud de que éstos relacionan la noción de responsabi-
1idad a la concesión de una autorización de explotación de una 
instalación nuclear. Será responsable, "el liccnscc", el que haya 
recibido de las autoridades administrativas competentes, la auto
rización indispensable, obligatoriamente necesari:i, previa a la ex
plotación de una actividad atómica privada. Volvemos nueva
mente al principio supremo de protección ele la salud y la segu
ridad de las personas tales como la conformidad de la instalación 
con las normas de seguridad, aptitudes tecnológicas del explota
dor, elecciOn de un lugar apropiado, medidas de control, etc. 

Así podríamos fijar como un principio básico el que una per
sona sea considerada responsable si ha obtenido de las autorida
.des competentes, la autorización para operar una instalación nu
clear. 

Quiere decir lo anterior en estricta justicia, que esta persona 
es beneficiaria de una autorización y que, por lo tanto, así como 

(
1

) Piérard Jean Paul. Op. Cit. N° 2. P6g. 38. 
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es la encargada de la instalación, de su explotación, de su control y 
dirección, de igual manera debe ser considerada como la persona 
que toma las iniciativas susceptibles de provocar un daño a otro y 
de obtener un provecho normal por la explotación de la instalación. 

La Convención de Viena sobre responsabilidad civ.il por da
ños nucleares ( 8 ), señala en el areículo primero, apartado I, inci
so e) : "Que por explotador de una instalación nuclear se enten
der{1 la persona designada o reconocida por el Estado de la insta
lación como explotador de d,icha instalación". 

Dicha convención señala en c1 párrafo 4, incisos 1 y 2 lo si
guiente: "I.-La responsabilidad del explotador por daños nu
cleares con arreglo a la presente convención será objetiva. 2.--Sí 
el explotador prueba que la persona que sufrió los daños nucleares 
los produjo o contribuyó a e1los por negligencia grave o por ac
ción u omisión dolosa, el tribunal competente podrá, si así lo 
dispone su propia legislación, exonerar total o parcialmente al ex~ 
plotaclor de su obligadón <le abonar una indemnización por los 
daños sufridos por dicha persona". 

Además de la persona autorizada por las autoridades admi
nistrativas para operar una institución nuclear, la responsabilidad 
puede hacerse extensjva al clisciíador de la instalación, a los fabri
cantes o constructores de ésta y a los proveedores o transportistas 
de piezas o combustible micleares. 

En las convenciones internacionales que se han celebrado so
bre responsabilidad civil por energía nuclear, se ha destacado gran
demente el problema llamado de Derecho de Repetición. 

Esta cuestión motivó largas discusiones y ]a formación de 
dos opiniones que se presentaron como irreductibles cada vez que 
fue tratada. 

En síntesis el problema puede concretarse en estos términos: 
¿Corresponde imponer responsabilidad por daños a los fabri

cantes, abastecedores o terceros que hayan suministrado materia-

{ª) Conferencia In!ernacional sobre Re~ponsabilidad Civil por daños mi
cleares. 
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les o equipos o prestando servicios en relación con el diseño, la 
construcción o reparación de una instalación nuclear, o que hayan 
transportado o almacenado elementos nucleares, o bien deben con
siderarse exentos de tocia responsabilidad dado que ésta debe de 
canalizarse primariamente hacia el "operador" de la instalación? 

En el proyecto de convención preparado por el Comité In
lcrgubcrnamcntal del Organismo Internacional de Energía Atómi
ca durante su reunión celebrada en el mes de mayo de 1961, se 
ndoptaron 2 variantes que señalan predsamente los criterios en 
determinado momento a seguir:(º) 

VARIANTE A.-

No procede interponer recurso sobre la indemnización abo
nada por daños nucleares a menos que: 

a) .-El demandado haya asumido expresamente Ia responsa
biJidad por vía contractual. 

· b) .-El accidente se haya debido a un acto realizado con. in
tención de dolo, en cuyo caso se demandará a la persona que hu
biese cometido el acto doloso. 

VARIANTE B.-

El operador tendrá derecho a interponer recurso contra cual"' 
quier persona que haya fabricado material o equipo para su ins
talación, o que haya suministrado materiales o equipos o prestado 
servicios en relación con el diseño, la construcción, la reparación 
o la explotación de la misma o que haya transportado o almace
nado una expedición de sustancias nucleares si i;sa persona ha in
currido en falta o negligencia. 

Se ha comentado y discutido que los argumentos en favor de 

(
0

) Proyecto de Convenci6n del Comité Intergubernamental del Orga
nismo Internacional de Energla flt6mica. Citado en el Documento de Traba¡o 
¡:-reparado para Ja Primera Reuni6n del Comité Espacial sobre Responsabili
dad frente a Terceros en materia de Energla Nuclear de Ja Comisión Inter
americana de Energla Nuclear, por el representante de la flrgentlna. Docu
mento de la . Organización de Estados flmericanos, Uni6n Panamericana. 
Washington, D. C. 
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la doctrina que encierra la varíantc A, son más comerciales que 
jurídicos. Se ha señalado el hecho de que esta doctrina facilitará 
el desarrollo de la industria nuclear, dado que una gran e indeter
minada responsabilidad económica por daños, paralizaría su des. 
arrollo. De igual manera se ha afirmado que la adopción de la 
variante B significaría una superposición de las garantías financie
ras o primas de seguro. 

Los sostenedores de la que hemos señalado como variante B, 
manifiestan que es necesario conceder el derecho de recurso, o 
repetición, ya que no existe ninguna razón jurídica que justifique 
negarlo y alterar así reglas fundamentales de Derecho. 

El argumento sostenido por los defensores de la variante A, 
de que otorgar el derecho de repetir va contra el principio de ca
nalización de la responsabilidad, creo que es erróneo ya que éste 
se refiere ímicamcnte a la responsabilidad del operador hacia las 
víctimas, pero nada tiene que ver con las relaciones entre el ope
rador y los fabricantes abastecedores, transportistas y depositmios. 

Creemos juntamente con los defensores de la variante B, que 
por novedoso que sea el Derecho Nuclear, no se percibe una jus
tificación de tal absurdo jurídico como es el suprimir el derecho 
de repetir, pero no obstante lo anterior, consideramos que sen1 
la ley de la oferta y la demanda 1a que imponga la solución con
tractual del caw. Las cláusulas de irresponsabilidad en el campo 
de las relaciones contractuales, encuentran solamente su limita
ción en las disposiciones de orden público, por lo demás es so
berano el principio de la autonomía de la voluntad. 

Hemos seíialado brevemente, que la amplitud desmesurada 
<le los daños, como resultado de un siniestro atómico, da origen 
a serios problemas en el campo de lo jurídico, consistente en que 
el importe de las indemnizaciones fuera tan cuantioso, que no pu
dieran cubrirla los responsables. 

"Para resolver estas situaciones el Gobierno Norteamericano 
:promulgó la ley llamada "Ley Anderson-Price sobre indemniza
ción". Esta ley tiene 2 objetivos principales: uno es el de relevar 
a la industria privada de una gran parte de su responsabilidad en 
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un accidente nuclear catastrófico ayudando a la misma industria 
al desenvolvimiento de 1a Energía Atómica; el otro, el de proveer 
a la adaptación de medidas de protección del público por los da· 
ñas que se causen a las personas o a los bienes en el caso de un 
accidente nnclear". (1°) 

De acuerdo con ese principio establecido por la Ley Ameri
cana, los responsables del accidente nuclear no están obligados a 
resarcir la totalidad de los daüos que se causen, sino solamente 
una parte de ellos. 

L1 Comisión Atómica de los Estados Unidos Americanos, co
mo condición para que los particulares puedan producir Energía 
Nuclear, los obliga a tener una protección financiera, para el caso 
de accidente. El Gobierno Americano crea la indemnización gu
bernamental que cubre las responsabilidades existentes, si sobrcpa• 
sa los límites de la protección financiera particular. 

Se justifica lo anterior, en virtud que es del interés y de los 
fines mismos del Estado, aumentar el bienestar social de los ciu• 
dadanos y que mejor inversión estatal que la contribución eco. 
nómica para la reparación de los daños causados por un invento 
nuevo útil a la sociedad. 

El estado de igual manera está en cierto modo obligado al 
haber conceclido, autorizaciones y licencias de explotación de ins
talaciones nucleares. 

Debe hacerse notar que este sistema, no únicamente restitu· 
ye la responsabilidad de la industria privada sino también la res· 
ponsabilidad gubernamental. 

En estas circunstancias tal y como lo hemos señalado debe 
ser un requisito esencial el que toda responsabilidad por daños 
nucleares esté amJYarada por una garantía suficiente y que el Es• 
taclo indemnice al operador por cualquier déficit que pueda pro· 
ducirse. Esta garantía es necesaria para proteger a los demandan
tes contra la posible insolvencia de un demandado. 

(
10

) Cardona. Salvador. La Energía Nuclear y el Derecho. Conferenéia 
sustentada en el i!ul"tre y Nacional Colegio de Abogados. 24 de Marzo de 1960. 
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Corresponde al operador de una instalación nuclear el obte
ner la garatía suficiente que ampare cualquiera o todas las respon
sabilidades en las que éste pueda incurrir. 

Los efectos latentes de Jas les.iones provocadas por las radia
ciones trastornan las reglas clásicas que rigen los plazos de pres
cripción. El dafio que en ocasiones no se revelará sino mucho 
tiempo después de la llegada del hecho generador. Los daños 
genéticos que se presentan después ele varias generaciones dan co
mo resultado las siguientes interrogantes: ¿Desde cuándo debe 
empezar a correr el plazo de prescrípdón? ¿Desde que sucede el 
accidente o cuando la víctima tiene conocimiento de la lesión que 
sufrió? 

Dos puntos de vista se encuentran aquí. En la primera hipó
tesis ninguna compensación podría ser concedida a personas cu
yos males aparecieran sino mucho tiempo despulés de los plazos 
de· prescripcióón. En la segunda, los explotadores de energía nu
clear y sus aseguradores y tal y como hemos visto el Estado, ten
drían que hacer frente a demandas cuyo origen fuera debido a 
acontecimientos muy antiguos, razón por la cual existiri:m enor
mes dificultades en lo que se refiere a la preparación de las pruebas. 

En la Conferencia Internacional sobre Responsabilidad Ci
vil por Daños Nucleares( 11 ) se trató a fondo el presente proble
ma y se estableció que el derecho a reclamar una indemnización 
~e extinguirá si no se entabla la correspondiente acción dentro 
del plazo de d,iez años a contar desde la fecha en que se produjo 
el accidente nuclear. Sin embargo si la responsabilidad del cau
sante del daño está cubierta por una garantía financiera y por el' 
Estado durante un plazo superior a diez años el derecho a recla
mar una indemnización se extinguirá después de un plazo que 
podrá ser superior a diez años pero que no excederá del plazo en 
que su responsabilidad esté cubierta por dichos seguros. 

De igual manera se establece en dicha convención que cuan
do los dafíos nucleares se hayan debido a un accidente nuclear 

(
11

) Conferencia Internacional sobre Responsabilidad por Daños Nuclea
res. Op. Cit. N9 7. flrtlculo VII. 
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en el que intervengan sustancias nucleares que en el momento 
de ocurrir el accidente nuclear hubiesen sido objeto de robo, pér
dida o abandono, el plazo fijado se contará a partir de la fecha 
en que ocurrió dicho accidente nuclear, pero en ningún caso po
drá ser superior a veinte años a partir de la fecha en que tuvo lu
gar el robo, la pérdida o el abandono. 

Un problema especial surge en virtud de la posibilidad de 
un daño progrcsivo(1 2

) "Supongamos una persona tocada por una 
exposición a la radiación, resulta para ella una esterilidad tempo
ral descubierta inmediatamente. Después de aliviarse, un tumor 
maligno se revela muchos afias irn1s tarde necesitando primero la 
amputación d9 un miembro y acarreando luego la muerte. Si la 
víctima¡ reclama en el momento que descubre su esterilidad, ¿pue
de ella establecer en este momento la prueba de otras consecuen
cias malignas futuras?, ¿después de su alivio de Ja esterilidad, pue
de reclamar más tarde cuando el tumor se desarrolle? 

En relación a este problema llamado de Jos daños progresi
vos y que podríamos llamar también supervinicntes se refiere nue· 
vamente la Convención de Viena sobre responsabilidad civil por 
daños nucleares{ 13

) "Salvo cuando la Jegisiacilón del tribunal com
petente disponga otra cosa, to::la persona que alegue haber sufri
do daños nucleares y haya entablado una acción por daños y per~ 
juicios dentro del plazo que corresponde de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo, podrá modificar su demanda 
para que comprenda cualquier agravación de esos daños, aunque 
haya expirado dicho plazo siempre que no haya recaído sentencia 
definitiva". 

Por lo tanto y tratando de resumir el problema de la pres
cripción podemos ver que existen dos consideraciones que se con
traponen: El primer punto sostenido indiscutiblemente por los 
que en un futuro serían afectados es tiempo de que el período de 
prescripción deba ser flexible, ya que como Jo hemos sefialado la 

(") Piérard Jean Paul. Op. Cit. N9 2. Pá.g. 43. 
(

13
) Conferencia Internacional sobre Responsabilidad por Daños Nuclea· 

res. Op. Cit. N9 7. Artk:ulo VI. Inciso 4. 
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presencia de la lesión o daño no es aparente de inmediato sino 
muy probablemente hasta algún tiempo después de ocurrido el in
cidente. Desde el punto de vista del asegurador y del Estado en 
su caso no debe prolongarse demasiado el plazo, a fin de que no 
tenga que mantener sus reservas para el caso indefinidamente. La 
solución que ya fue encontrada en un País, independientemente 
del criterio que se siga, consiste en establecer un fondo para le
siones retardadas, del cual pueden pagarse las demandas de indem
nización después de expirar el período ordinario de prescripción. 

-..es ..... -¡,' 



TITULO II 

CAPITULO II 

ASPECTOS CONST!'fUCIONALES RELACIONADOS CON LA ENERGÍA 

NUCLEAR 

En todos los países se ha aceptado que el Estado debe contro
lar, en mayor o menor grado, las actividades relacionadas con la 
utilización de la energía nuclear, por medio de sus órganos com
petentes en dicho campo. Las causas que los han llevado a im
plantar dicho control son las siguientes: La primera de ellas, es 
la seguridad; Ja segunda, se refiere a motivos de índole económi
ca; la tercera, se funda en las necesidades de salubridad relativas a 
la protección radiológica, y por último, ya dentro del campo ju
rídico, la necesidad de una unidad de normas inspiradas por un 
mismo criterio. 

El Estado establece precisamente ese control para asegurarse 
en el caso de la aplicación pacífica de 1a energía nuclear. En los 
países que, además de los usos pacíficos, la emplean con propósi
tos bélicos es aún más necesario. 

La energía nuclear tiene aspectos económicos y comerciales. 
importantísimos. La nueva fuente energética está destinada a te
ner una influencia sumamente importante en la economía de los 
países, con características de gencrn!idad que justifican gue el Es
tado dirija y controle esta materia. Es a todas luces sabido el pro-

. blema que tiene que afrontar Ja humanidad, en un futuro no muy 
lejano, originado por la disminución de las fuentes convenciona~ 
les de energía y el considerable aumento de las demandas. Si la 
energía nuclear va a desempeñar un papel importante en la solu
ción de este problema, es indispensable su control por parte del 
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Estado, ya que el mismo desborda el campo de acción de la ini
ciativa privada. 

Las radiaciones producidas por la energfa nuclear tienen efec
tos benéficos; pero también pueden ser sumamente peligrosas pa
ra la vida y la salud humana o causar daños a los bienes, por Jo 

cual el Estado debe asegurarse tanto de evitar esos daños en la 
forma más precisa posible, como procurar el establecimiento y 
cumplimiento de los ordenamientos normativos de protección. 

En términos generales y tal como se ve en el siguiente capí
tulo, en todos los países el control del Estado se aplica a los ma
teriales atómicos, a la producción ele energía nuclcoeléctrica y al 
empleo de los raclioisó topos. 

La Constitución vigente en su artículo 40 establece: "Es vo· 
luntad del pueblo mexicano constituirse en una república repre
sentativa, dernocrfüca, federal, compuesta de estados libres y so
beranos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero uni
dos en una federación establecida segi'.m los principios de esta ley 
fundamental". · 

La peculiaridad ele la forma ele gobierno establecida en nues
tra Carta Magna, que reviste mayor interés para los fines de] pre
sente capíitulo, consiste en que se instituye la organización federal, 
pues de ahí se desprende la existencia de autoridades cuya juris
dicci6n se limita exclusivamente al ámbito de sus respectivas com
petencias. Habiendo establecido previamente de una manera some
ra, Ja necesidad del control del Estado, conviene ahora determinar 
si la materia de 1a energía nuclear corresponde a la esfera de com
petencia de ]as Autoridades Federales o de las locales ele cada uno 
de los estados. 

Para lo anterior es conveniente precisar los elementos prop10s1 
del estado federal mexicano, sin que sea pos.ible eludir algunaS' 
consideraciones de carácter histórico y una referencia comparativa 
de nuestro sistema con el del modelo, o sea con el de los Estados 
Unidos de Am1érica, pues como afirma el tratadista Felipe Tena 
Ramírez "el federalismo es ante todo un fenómeno histórico cu-

. ' 
yas notas son extraídas por la doctrina de las peculiares y variadas 
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realizaciones del sistema". (1) 

Las trece colonias inglesas que son origen del actual Estado 
Norteamericano gozaron de suficiente libertad para gobernarse por 
sí mismas, quedando subordinadas todas ellas en idéntico nivel al 
Soberano Inglés. Sin embargo, al presentarse el movimiento in
surgente que trajo como consecuencia la independencia de dichas 
colonias, independientes entre sí pero dependientes de la Corona 
británica, se unieron, en virtud de un auténtico pacto, cediendo 
parte de sus respectivas facultades e integrando un frente común 
lo bastante poderoso para el logro de la finalidad perseguida, o sea, 
la unión de bs colonias para desunirse de Inglaterra. Pero, esta 
unión fue real, a través de un verdadero acto de so1Jeranía de las 
entidades que más adelante integrarian la primera federación de 
que cronológicamente dá razón la historia moderna. 

Ahora bien, el régimen federativo mexicano presenta una tra
yectoria sustancialmente clist.inta a la de la Federación Norteame
ricana, tanto en sus orígenes como en su desarrollo. 

"Al consumarse la independencia en 1821, no eran varios es
tados los que surgían a la vida independiente, sino un estado uni
tario, que correspondía al antiguo virreinato. Los diputados al pri
mer Constituyente reunido en 1822 no representaban a entidades 
autónomas. Ni siquiera ]as entidades de la América Central, que 
no habían pertenecido a Nueva España, mandaron a sus represen
tantes para celebrar un pacto con las provincias del virreinato, si
no que previamente se declararon unidas al nuevo estado unita
rio y después enviaron a sus representantes al Congreso". (2 ) 

Por el párrafo transcrito podemos darnos cuenta de la radical 
diferencia de origen del federalismo norteamericano y el mexica
no. Ahora bien, el desarrollo del federalismo a través de nuestra 
azarosa vida independiente ha sido rico en vicisitudes que refle
jan la inestabilidad de la época. 

De esta manera, vamos desde el Centralismo de las Constitu-

(') Tena Ramlrez Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. Sexta Edi
ción. Editorial Porrúa, S. fl. México, 1953. Pág. 93. 

('} Tena Ramlrez, Felipe. Op. Cit. N9 l. Pág. 100. 
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cioncs de Cádiz y ele 1822 durante el llamado Primer Imperio, 
hasta el Acta Constitutiva de 1824 que en su artículo 59 estable· 
ció la forma federa] y en el 79 enumeró Jos Estados de la Federa
ción ( antcccclcntc ele este clocnmen to es c1 voto por la forma fe
deral de 12 ele junio de 182 3). No obstante, en 18 36 se deroga
ron el Acta Constitutiva y la Constitución Federal de 182t al en
trar en vigor las Siete Leyes Constitucionales que establecen el 
Gobierno Central, que posteriormente fné adoptado en los tres 
proyectos de 184 2 y en las Bases Orgánicas de 184 3. 

No es sino hasta el Acta de Reformas ele 1847 cuando triun
fó definitivamente el federalismo en México al restablecerse el 
Acta Constitutiva y ]a Constitución de 1857, y en la vigente se 
ha consolidado 1a forma de gobierno federal. 

La reseíía que antecede tiene por objeto hacer notar la nota
ble diferencia entre el desarro11o del federalismo en México, en re
lación con e] que ha tenido en los Estados Unidos de América 
que se ha mantenido igual desde que 1a Constitución fné promul
gada en c1 ;1ño de 1787, como resultado ele la Convención de Fi
ladelfia. 

En esta forma se ponen de manifiesto las radicales diferen
cias existentes entre el origen y desarrollo del federalismo mexi
cano y el norteamericano, que es importante si se tiene presente 
que: "El federalismo de los demás países que han adoptado el 
sistema, se mide por su aproximación o alejamiento del modelo 
norteamericano" ( 3 ) 

Antes de continuar adelante en nuestro estudio creemos con· 
veniente precisar las características básicas del Estado Federal, pa· 
ra la cual acudimos a Ja obra ele] licenciado Francisco Porrúa Pé
rez "Teoría del Estado", por considerar que en la misma se satis
facen las necesidades eminentemente prácticas que se persiguen: 

"l) .-Un territorio propio, constituíclo como unidad por Ja 
suma de los territorios de los Estados miembros. 

2).-Una población que dentro del estado miembro forma la 

(
3

) Tena Rarn!rez, Fe:lipe. Op. Cit. N9 l. Pág. 94. 
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población propia del mismo con derechos y deberes de ciudadanía 
en relación con la Entidad Local. Esa población ele los Estados 
miembros tomada en su conjunto, forma la población del estado 
federal. En relación con el Estado Jledcral los pobladores del es
tado miembro también tienen derechos y deberes específicos. 

3).-Una sola soberanía. El poder supremo es el del Estado 
Federal. Los Estados miemhros participan del poder, pero sólo 
dentro ele los ámbitos y espacios ele su circunscripción y en las 
materias y calidades que la Constitución les trtribuye. 

4) .-La personalidad del Estado Federal es única. En el pla~ 
no intemaclfonal no representan papcI alguno los estados micm
hros. El Poder Legislativo Federal ordinariamente se compone de 
dos Cámaras: una de Diputados y otra de Senadores, siendo estos 
últimos representantes de los estados miembros. Los Diputados: 
se eligen, generalmente, por cierto número de habitantes; en esta 
forma, la cantidad de Diputados varía con el aumento o d.isminu~ 
ción de la población". 

En cambio, el número de Senadores sólo varía si aumentan 
o disminuyen los estados miembros, porque su dccción se hace 
asignando un número fijo por estado. (1

) 

Como consecuencia del régimen federal en la República Me
xicana coexisten dos clases de autoridades cuya esfera de acción 
se encuentra recíprocamente limitada, que origina el llamado sis
tema de "fac11ltades expresas" consistente en la temünante prohi
bición para las autoridades de actuar fuera del límite ele su com
petencia, pues así lo dispone el artículo 41 de la Constitución Po
lítica de Estados Unidos Mexicanos que previene: "El pueblo 
ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión en los 
casos de Ja competencia de éstos, y por l'os de los estados, en lo 
que toca a sus régimencs interiores, en los términos respectiva
mente establecidos por la propia Constitución Federal y las par
ticulares ele los estados, las que en ningún caso podrán contrave
nir las estipulaciones del Pacto Federal". 

(') Porrúa Pérez Frnncisco. Teoría del Es1ado. Segunda Edici6n. Edito· 
rial Porrúa. México, 1958, pág. 396. 
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En virtud de la divi!iión de poderes la propia Carta 1'1agna 
distribuye al Ejecutivo, al Legislativo y al J uclicial las facultades 
que les corresponden a c::ida uno en forma limitativa y en su ar
tículo 124 establece: "las facultades que no están expresamente 
concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales se 
entienden reservadas a los estados". 

Acorde con el s.istema federal se establece el régimen de "fo. 
cultacles expresas" que se caracteriza por estar concedidas en for
ma limitativa, siendo las otorgadas a los poderes federa1cs aque-
11as que revisten un carácter de interés general para la República. 

Entendemos por "limitativamcnte", el que las facultades otor
gadas por la Constitución a las Autoridades no pueden ser em
pleadas ni restringidas por e1 que las ejercita, sino que deben ser 
estrictamente acatadas o ele lo contrario se actuaría de manera in
constitucional quedando eo favor del agraviado los medios idó· 
neos para la reparación del acto afectado de inconstitucionalidad. 

Sin embargo, la Carta Magna establece en su artículo 73, 
Fracción XXX las llamadas "facultades implícitas", que tienen co
mo propósito proporcionar al Congreso de la Unión base consti
tucional para actuar dentro ele las materias que corresponden a 
los poderes federales, pero qne no se encuentran directamente entt· 
meradas en las 29 anteriores fracciones del citado precepto, dán
dole así cierta elasticidad indispensable para el mejor desempeño 
de su función. 

El ejercicio de las facultades implkitas debe sujetarse a cier
tos requisitos, según señala el Licenciado Tena Ramfrez: (ª). "l 9-
La existencia de una facultad explícita, que por sí so1a no podría 
ejercitarse; 29-La relación ele medio necesario respecto a fin, en
tre la facultad implícita y el ejercicio de la facultad explícita, de 
suerte que sin la primera no podría alcanzarse el uso de la segun
da; 39-El reconocimiento por el Congreso ele la Unión de la fa. 
cultad implícita y su otorgamiento por el mismo Congreso al po
der que de ella necesita". 

En materia ele energía nuclear el Congreso ele la Unión, ca-

(G) Tena Ram[rez Felipe. Op. Cit., N9 1, Pág. 107. 
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rece de facultad expresa para legislar. Sin embargo desde el pun
to de vista territorial, corresponde a éste, legislar en todo lo re~a
tivo a aguas ele jurisdicción federal e islas de ambos mares, con
forme al artículo 48 de la Constitución, así como en todo lo rela
tivo al Distrito y Territorios Fcdera1cs, de acuerdo con el artículo 
73, fracción VI de nuestro Código Fundamental. ( 10

) En comc
cuencia, la materia de Energía Nuclear dentro de dichas jurisdic~ 
dones corresponde a los poderes federales. 

Por otra parte, desde el punto de vista del material atómico; 
considerando como tales, al uranio y al torio, metales susceptibles 
ele explotación minera y al ph!tonio como una derivación del ura
nio. Atento a lo dispuesto por los arbículos 27, Párrafo Cuarto y 
73, fracción X de la Constitución ( 7 ) corresponde a las autorida 
des de la federaciún legislar en todo lo relacionado con los mme
rales, que como hemos apuntado constituyen el material atómico. 

Desde el punto de vista de la energfa eléctrica, entre los fmcs 
pacíficos a que puede destinarse la energía nuclear, predomina su 
empleo para la obtención de energía eléctrica y es la misma frac
ción X del citado artículo 7 3 ( 8 ) la que concede facultad al legis
lativo federal para ocuparse ele la materia. 

En lo que se refiere a Salubridad General de la República, 
cobra especial inte11és para nuestro estudio el aspecto ele que lo~ 
materiales atómicos, su empleo y aplicación encierran una htente 
ele peligro en sí mismos, que por su uso debe ser prudentemente 
regulado y es nuestro propósito determinar cuál es la autoridad 
competente para legislar respecto a las actividades relacionadas con 
la energía nuclear. Y al efecto concluímos que la Autoridad Fe
deral es la competente para legislar en la materia conforme a lo 
prescrito en e1 artículo 73, Fracción XVI ele nuestra Constitu-

(
6

) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con Refor
mas y adiciones al dla. Décima edici6n. Editorial Información Aduanera de 
México. 1959. Artlculos 48 y 73, fracci6n VI. 

(') Constituci6n Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. Op. Cit. lJ? 
6. Articules 27 y 73, Fracci6n X. 

(ª) Constituci6n Po/ftica de los Estados Unidos Mexicanos. Op. Cit. N? 
6. flrtlculo 73, Fracci6n X. 
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ción.(0
) 

En lo que toca a las negociaciones internacionales es facul
tad del Presidente de la República, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 89 Fracción X dirigir las negociaciones Diplomáticas y 
celebrar tratados con las potencias extranjeras. Desde luego los 
tratados celebrados por el Presidente deben ser sometidos a la 
aprobación del Senado según lo determinan los artículos 76 frac
ción p.i y 133 de la Constitución General de la República. 

Este aspecto tiene interés en virtud de gue la Constitución, 
]as Leyes del Congreso de la Unión y los Tratados Internaciona
les, son ]a Ley Suprema de la Unión y de observancia general pa
ra toda la República. México ha sido parte en diversos tratados 
internacionales sobre la materia y en consecuencia todos sus ha~ 
bitantes se encuentran obligados en los términos en que se hay~n 
establecido. 

Tomando en consideración que el Congreso Constituyente 
de 1817 se encontraba absolutamente imposibilitado, por razones 
de hecho, para legislar sobre energía nuclear y habida cuenta de las 
graves dificultades de interpretación que plantea el fundamento pa
ra Ja actividad de las Autoridades Federales en esta materia, creemos· 
en extremo necesario proceder a la reforma del texto constitucional 
adicionando el artículo 73 por considerar que la materia que no& 
ocupa es ele indispensable interés general para la República. 

(º) Conslíluci6n Polltica de Jos Estados Unidos Mexicdnos, Op. Cit. N9 
6. Arl!culo 7, fracción XVI. 
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TITULO II 

CAPITULO III 

ÜRDENES NORMATIVOS EXTRANJEROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

POR DAÑOS NUCLEARES 

Son varios los países que han promulgado legislación sobre 
la responsabilidad frente a terceros por dafios nucleares. En Suiza, 
Alemania, Estados Unidos y el Reino Unido, las disposiciones so
bre responsabilidad son parte de leyes generales que regulan acti
vidades generales vinculadas a la Energía Nuclear. En el Japón 
las leyes se refieren solamente a esta materia. 

A continuación y sin tratar de agotar un tema que sería de 
Derecho Comparado nos vamos a referir brevemente a las legis
laciones Alemana, Suiza, Inglesa, Japonesa y Norteamericana, to
mando como puntos fundamentales de cada una de ellas: 

a) .-Las bases para establecer la Responsabilidad y la Deter-
minación de las personas responsables. · 

b) .-La limitación o prescdpción de Ja Acción J udicia1. 

c) .:--La Responsabilidad Máxima y Garantía Pecunarias. 

d) .-El lugar de la acción judicial y el prorrateo ele las ga
rantías. 

A.-Aiemania. 

Esta materia es regulada por la "Ley sobre Aplicación ele la 
Energía Atómica para Fines Pacíficos y Protección contra sus 
Peligros" promulgada en diciembre de 19591 que establece res
ponsabilidad para el propietario de la instalación nuclear o para 
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la persona a cargo de las actividades de ésta cuando las radiacio
nes que emanan de un reactor, de una instalación de reelabora
ción o de una planta de eliminación de desechos radiactivos, sou 
causa de muerte, de lesiones o daííos materiales. En otros casos, 
si los efectos de un proceso de fisión o fusión nuclear o de las 
radiaciones que emanan de rnn tcrias radiactivas son causa de los 
daños mencionados con anterioridad, la persona en cuyo poder 
se encuentran dichos materiales es responsable, excepto: 1) .
Cuando c1 accidente haya siclo inevitable a pesar de haberse to 
macla todas las precauc.iones necesarias, o cuando las causas del 
accidente no son atribuibles a deficiencia de las instalaciones de 
protección, ó 2) .-Si el materiial radiactivo fue aplicado por un 
mé:lico o un dentista, o bajo su vigilancia, y existe nexo legal que 
establezca que la persona lesionada se percataba de los posibles ries
gos. Al respecto hacemos notar que la Ley Alemana se coloca en 
el supuesto de la autorización previa para trabajar con Energía 
Nuclear al sujetar ya sea al propietario de la instalación o a la per
sona a cargo de ésta. 

Asimismo seííalamos que en este cuerpo jurídico no se esta
tablece si son excepciones absolutas <le iirrcsponsabilidad, o se 
descarga la responsabilidad en otra persona. 

Si son varios los propietarios de instalaciones nucleares, va-
1;ios encargados o poseedores ele materiales radiactivos que causan 
lesiones o daños materiales, sus respectivas obligaciones depcn~ 
den de las circunstancias del caso muy en especial en lo que atañe 
al grado de culpabilidad de una u otra parte por los daños oca
sionados. E1 mismo criterio es el que se aplica respecto de la res
ponsabilidad a que está sujeto un propietario o poseedor para 
gue con otros propietarios o poseedores. La persona que entrega 
combustibles nucleares u otros materiales radiactivos para su trans
porte t.i.enen gue ofrecer garantías de tipo económico por la res
ponsabilidad que incurre al transportista. 

L1s exculpaciones van desde hechos de guerra, hasta sinies
tros naturales de carácter excepcional. 

Las Leyes de Alemania y Suiza establecen períodos de pres-
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cripción que comienzan dcspüés de que la víctima se percató deL 
daño y de su causa, pero imponen 1a limitación general de un 
plazo fijo; o sea dos años de la fecha en que el demandante tomó 
conocimiento de la lesión o daiio y de la identidad de la persona 
responsable, y a los 30 aiios después del accidente que causó Jos 
daños, si se carece de dicha información. 

, En esta ley se fijó un límite para la responsabilidad total de 
las diversas personas que tengan obligación de indemnizar y ade
mt1s una responsabilidad pecnn,iaria complementaria, hasta una 
suma fija que corresponde al Estado. 

B) .-Suiza. 

La responsabilidad por daños nucleares es regulada por la 
"Ley Federal sobre la aplicación de la Energía Atómica para fi
nes pacíficos y protección Radiológica" ele Diciembre de 1959. 
El sistema que se estableció de acuerdo con esta Ley es el de se· 
guros particulares junto con un fondo para lesiones diferidas y 
para el caso de daños muy graves, una responsabilidad por una 
suma no especificada a cargo de la Federac,ión. 

El operador de una instalación atómica es el único respon· 
sable de los daños causados durante su funcionamiento

1 
así como 

ele los daños cansados por combustibles nucleares y residuos ra
cliactivos que provienen de su instalación. El operador que reci
be del exterior combustibles nucleares y residuos radiactivos es 
responsable, de los daiíos causados en Suiza, durante el trnnsporte 
ele los referidos materiales con destino a su instalación. (1) 

La responsabilidad se limita al monto de los seguros exigidos 
por la ley o, en su defecto, al que fije el Consejo Federal (2). 

La forma y magnitud de la compensación y la adjudicación 
de una indemnización por concepto de reparación moral se de--

(
1

) Ley Federal sobre la aplicación de la Energía Flt6mica para fines pa· 
cfíicos y sobre la protecci6n contra las radiaciones, 23 de Diciembre de 195(), 
Articulo 12, Fracciones I y II. 

(') Op. Cit. N9 l. Articulo 12, Fracción 6. 
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termina de acuerdo con el Código ele las Obligaciones en el ca
pítulo correspondiente a Actos Ilícitos. De igual manera se esta
blecen normas para c¡ue después de ocurrido el accidente las au
toridades realicen una investigación técnica de los clafios que se 
causaron. 

Las accio11es por daños materiales y morales prescriben a los 
dos años, a partir de la fecha en que la parte damnificada se percata 
del daño, y de 1a identidad de la persona responsable. Si las <1c
ciones se derivan de qna infracción sujeta por e1 Derecho Pem1l 
a un plazo de prescripción más prolongado, este plazo regirá tam
bién en los juicios civiles. 

La parte responsable deberá tomar un seguro ele responsabi
lidad en una compañía de seguros autorizada para funcionar en 
Suiza. El seguro deberá cubrir la responsabilidad civil hasta la 
suma de 40 millones de francos por cada central atómica. 

La acción de responsabilidad se entablará en el lugar en don· 
de se encuentra la instalación, en caso de accidente en dicha ins: 
talación. 

C.-·Gran Bretaña. 

"La Ley de instalaciones nucleares" de 1959 contiene las dis
posiciones relativas a responsabilidad civil frente a terceros en ma
teria de Energía Nuclear en el Reino Unido. 

Al igual que en Suiza, el operador de la instalación, personn 
o empresa autorizada, es el responsable único por ]as lesiones cor
porales o daños materiales, ya sea que la lesión o el dafio se pro
duzca en el lugar del accidente o en cualquier otra parte a causa 
de las radiaciones emitidas durante c1 período en que la persona 
autorizada eshí. sujeta a responsabilidad. 

Sin embargo, esta responsabilidad no es aplicable a acciden
tes causados por actos de hostilidad durante conflictos armados, 
:inclusive todo conflicto armado en el Reino Unido. A excepción 
de ciertos casos de transporte, la persona o empresa autorizada es 
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la única responsable. Los organismos gubernamentales no podrán 
alegar conflictos armados como moti\'o de exculpación. 

De acuerdo con la Ley relativa a instalaciones nucleares, las 
demandas clchcn c11h1blarse dentro ele los 30 anos ele la fecha en 
que ocurrió el acciclc11tc, o en el caso de una succsi<'in ele acciden
tes la fecha del aco11tecimicnto más reciente. 

'Toda persona o empresa ~mtorizada para trabajar con elemen
tos atómicos, debe ofrecer garantías pecuniarias, en forma de segu
ros u otros medios que el ministro apruebe con el consentimiento 
del Tesorero, k1$ta por la suma ele 5 millones ele Libras. 

Las personas o elliprcsas autorizadas deben notificar de inmc
cliat:o al Ministro si el monto ele las reclamaciones presentadas ha 
JJcgado a la suma ele 3 millones ele Libras o si 1a persona o empresa 
autorizada fué objeto ele rcc1anrncik'm después de diez afias de la 
fecha pertinente. J\ su vez, el ~1Iinistro debe enviar un informe so
bre el particular al Parlamento. 

En virtud ele esta Ley se crean tribunales con facultades de 
indagación para investigar accidentes en instalaciones nucleares. 

D.-Japón. 

La rcsponsabiliclacl frente a terceros en materia de Energía 
Nuclear es regulada en Japón por dos Leyes especializadas en esta 
materia: "La ley de compensaciones por Daños Nucleares" y Ja 
"Ley sobre convenios de Indemnizaciones para Compensación por 
Daños Nucleares", ambas de junio de 1961. 

Estas leyes imponen responsabilidad por daños nucleares a los 
operadores de reactores y encargados de la fabricación, rec1abora
eión y uso de combustibles nucleares y productos de fisión que se 
determinan en las órdenes del gabinete. Se incluyen reactores ins
talados en lugares fijos o en barcos ele propulsión. 

Sólo se admiten como causas de exoneración siniestros natu· 
ralcs graves de carúcter excepcional o una conmoción social ele pro
porciones serias. 
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Cuando no existen estas causas de exculpación, el operador 
de las instalaciones 11uclcarcs es la única persona responsable. 

Si los claiios son causados por un acto iuteneio11al o por cul
pa ele tercero, el operador tiene derecho a repetir contra c1los; pero 
si el claüo es causado por uua persona que suministra mal:cnalcs, 
equipos o servicios, el operador sólo tcndrú derecho ele repetir 
cuando esa persona o sn cm p 1 cado ca usaron in tcncionalrncn te los 
daños nucleares. El derecho a la repetición puede ser objeto de 
convenios en trc las partes. 

La acción judicial por rcsponsabiliclad civil debe entablarse en 
un plazo de 10 aiios a partir de la fecha del accic1cntc, a menos que 
exista una excusa justific2c1a después ele dicho plazo la indemni
zación es pagada por parte del gobierno. 

Cada empresa o persona autorizada dch'.~ proporcionar garan
tías pecuniarias por clailos nucleares, mecliank seguros particulares 
junto con un contrato ele indemnización suscrito con el gobierno 
por una suma igual a la del seguro en particular, cuyo objeto es el 
satisfacer los riesgos que no cubre el seguro. La ga!antía pecuniaria 
debe ser de cinco mil millones de yenes por cada fabrica o insta
lación. 

Si se producen daños nucleares y la garantía pecuniaria es in
suficiente, el gobierno prestará al operador la ayuda necesaria para 
que satisfaga las compensaciones, siempre que, con tal objeto, el 
gobierno cuente con la autorizaci!ón de la Dicta Nacional. 

L1 Ley establece que el gobierno puede crear un Comité ele 
Conciliación de Disputas sobre Compensaciones por Daños Nu
cleares, a los efectos de que actúe de mediador en casos de contro
versia y para que haga las investigaciones y avalúos de los ciaiio;; 
nucleares que estime necesarios para el cumplimiento de sus fun
ciones. La Estructura, funcionamiento v procedimientos del co
mité se fijarán por medio de órdenes del gabinete. 

E.-Estados Unidos de Norteamérica. 

En la Unión Americana la responsabilidad frente a terceros 
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está incorporacla a enmiendas al cstatnto general c¡nc rige las activi
clacles rclaeionachis con la energía atómica. Este estatuto es la Ley 
de 1954 sobre energía Atómica. 

Conforme '.1 la forma tradicional legislativa de los Estados Uni
dos, la Ley Federal sobre responsabilidad frente a tercerm por da
ños nucbircs, permite qne las leyes de los respectivos estados de
terminen inclividnalmenl"e los principios y el alcance ele b Respon
sabilidad Civil, así como tambén a las personas rcsponsahlc~ aun
que presume que las leyes estatales responsabilizan a los discfíado
rcs proveedores, etc .... aclcmós de los propietarios y operadores. 

Según define la ley, se considera responsabilidad civil toda res
ponsabilidad legal que emana de un accidento nuclear, salvo la de 
las personas cmplcaclas en la insta1ación, sal\'o la correspondiente 
a propiedades ele personas indemnes, que se usan en la instalación v 
a actos de gncrra. La ley se <lplica a los reactores y no obstante que 
la comisión de energía atómica ¡mcclci hacerla extensiva a otras ins
talaciones y é1. otros usos ele tipo nuclcm, hasta esta fecha sus dis 
posiciones la han circunscrito únicamente a los reactores. 

Respecto a la prescripción de la acción judicial ele reparación 
ele daños, la ley federal deja a la competencia ele las diversas leves 
estatales. . 

Toda persona autorizada para llevar a cabo actividades rela
cionadas con la energía nuclear, cstí obligada a proporcionar ga· 
ranfüas de carácter económico para satisfacer las reclamaciones que 
emanan ele la responsabilidad civil. -

Las garantías pecuniarias a las que se refiere la Ley pueden ser 
en forma ele seguros particulares, indemnizaciones contractna!es 
particulares, seguro propio, u otras garantías ele responsabilidad eco
nómica. 

La indemnización total inherente a cada accidente nuclear pa
ra todas las personas indemnizadas no clcbcní exceder ele la suma 
de 500 millones ele dólares, inclusive gastos razonables para inves
tigar y ajustar las reclamaciones. 
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La Ley ;Federal liarnada "Ley Andcrson-Pricc sobre i11clcnmi
zación" tiene 2 objeti\'OS priueipalcs 11110 es el ele relevar a la in
dustria privada de 11na gran parle de su responsabilidad en un acci
dente nuclear catas~rófico ayudando a la misma industria al clcscn
volvimien to ele Ja energía attímica; el otro el de proveer a la adop
lación ele meclilh1s de protección del público por los clafíos que se 
cansen a las personas o los bienes c11 el caso de 11n accidente uuc1car. 

Como hemos visto la principal característica ele esta ley es la 
ele csb1blccer una mocl:ilicbd a los principio:; de la responsabilidad y 
clcI resarcimiento de clmios, modalidacl que eonsist-c en c1 principio 
ele la responsabilidad restringida. Según este principio y ele acuer
do con la Ley Anckrscm-Pricc los responsables del accidente nu
c1car no se encuentran obligados a resarcir la totaliclacl ele los da
fíos que se c:.rnsen sino so'amentc una parte ele ellos. 

Se tomó en cuenta parn fijar este principio precedentes en el 
campo internacional, como en c1 caso de los operadores de aero
planos cuya responsabilidad por clafíos a las personas y ll los bienes 
fué limitacla en las conferencias ele Roma ele 1933 y de 1952. Asi
mismo en el Derecho l\farítimo se reconoce la li;nitación de las 
responsabilidades de los propietarios de bnques. 

F.--Comcntarios. 

En el estudio qnc hemos hecho ele las legislaciones de diver
sos países, no escogidos al azar sino en razón de su gran adelanto 
lcgisiativo, se descubre la ncccsiclacl de resolver los problemas espe
ciales qnc pueden surgir como consecuencia de accidentes nuclea
res. Las soluciones varían, pero en cada país se reconoce por lo 
menos que la persona responsable se encuentra en la obligación ele 
ofrecer garantías pecuniarias y que el Estado debe apoyar en el caso 
de insuficiencia de recursos particulares para compensar a Ias víc
timas. 

A excepción ele la Ley ele los Estados Unidos que se aplica 
únicamente a reactores todas las demás conocen de problemas que 
se presentan en otras plantas ele proc1ucci6n atómica y ele elimina
ción ele desechos radioactivos, además ele la lcgislac.ión japonesa 
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que se ocupa también de barcos de propulsión nuclear. 

En Suiza, el Reino Unido y el Japón el operador de la insta
lación nuclear es respomablc único. 1~:11 Alemania se establece Ja 
rcsponsabiliclad al igual qnc en los países antes mencionados, salvo 
en el caso ele negligcucia corno causa ele exculpación parcial; la res, 
ponsabiliclacl no se irnpouc cxc:usivamentc al operador, sino que 
puede hacerse cxtcnsiv;1 también a otras pcrsouas si se comprueba 
su ncgligeueia. En los Estados Unidos la Ley presume varü1s cate· 
gorías ele personas qne pueden ser responsables y respetando hasta 
el máximo los principios federalistas deja a las leyes ele los esta
dos ele la federación que determinen la n;1tnralcza ele la responsa
bilidad. 

Las leyes de Alemania y ele Suiza establecen períodos de pres
cripción que comienzan después de que la \ktima se percató del 
daiio y ele su causa, pero imponen la limitación general de un pe
ríodo fijo. Las leyes del Japón señalan c1 plazo de 10 aíi.os, a me
nos que exista una excusa justificada y después de dicho plazo 
rige la indemnización por parte del Gobierno. La legislación bri
tánica seiiala dos plazos, corno rcg1a a los 10 aüos de la fecha del 
accidente y a los 30 aíios si el Parlamento dispuso compensación. 
Las leyes Suiza y Americanas no contienen disposiciones acerca c1e1 
plazo de prescripción pero la Ley Suiza obliga a la creación de un 
fondo especial para lesiones retardadas producidas por la Energía 
Nuclear. 

En Alemania y en los Estados Unidos se fijó un límite para 
Ja responsabilidad total ele las diversas personas que pueden ser res
ponsables y, además una responsabilidad pecuniaria complementa
ria, que corresponde al Estado. En c1 Reino Unido y en Suiza Ja 
responsabilidad es por una cuantía limitada y ele igual manera sin 
especificar alcances se reconoce c1 principio ele la intervención clcl 
estado. En el Tapón no existo límite para la cuantía de la resoon
sabilidad; el sistema que se aplica es el de las garantías pecuniaria<: 
particulares, un phm de seguros e-nl1crnamcntalcs y un principio 
de mayor inte!V'ención por parte del Gobierno. 

Las leyes de Alemania y del Reino Unido no mencionan lu-
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gar en donde debe ejercitarse la acción judicial correspondiente a 
las rcclmnacioncs por accidentes ele tipo nucl~ar. En los Estados 
Unidos, el lugar de la acción judicial se especifica úrncamcntc cuan· 
do existe la probabilidad de que la suma lotal de los daños exceda 
la cuantía rnúxima de la responsahiliclacl. La Ley Suiza fija el lu
gar ele la acción jnclicial para todas las reclamaciones por accidentes 
m1c1carcs y la Ley Japonesa hace referencia a la creación de un 
'Tribunal administrativo especia 1 para dirimir reclamaciones ele tipo 
nuclear. 

En rclaci(m al prorrateo de las garantías, o al procedimiento 
para la asignación ele éstas, en Alemania se prevé un decreto pro~ 
visiona] que no menoscabe el justo derecho a la indemnización. En 
Suiza corresponde a los tribunales federales en materia de quiebra 
las facultades para reunir las rcclmnacioncs y prorratear los recur· 
sos disponibles cuando exista Ja probahiliclacl de c¡ne los daños to
tales excedan de la cuantía múxima de la rcsponsabiliclad. Las Le
yes del Japón y del Reino Unido no abordan esta c~1estión. 
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CONCLUSIONES 

.. 
I.-En el pensamiento de la antigüedad, el problema de Ja 

responsabilidad civil escapa al ámbito· del Derecho. Posterior
mente se consagra este concepto en la llamada Ley del Talión, 
que se ve atenuada mediante el sistema de indemnizaciones, que 
primero es voluntario y después obligatorio. 

II.-Corresponde a la Ley Aquilia del Derecho Romano, el 
instituir la responsabilidad por culpa. 

III.-La tradición jurídica española recoge los princip,ios del 
Derecho Romano en esta materia y los incorpora a su legislación. 

IV.-El antiguo Derecho francés, anterior a la prornulgaci6n 
del Código de 1804, tiene el gran mérito de establecer con clari
dad la distinción entre responsabilidad civil y responsabilidad 
penal. 

V.-En el antiguo Derecho francés no se concebía Ja respon· 
sabilidad sin culpa. La culpa se requería hmto en la responsabi· 
lidad contractual, como en la responsabilidad delictual. 

VI.-El Código de Napoleón acoge y desarrolla la teoría de 
la responsabilidad subjetiva, con la concurrencia obligatoria de 3 
elementos: culpa, daño y una relación de causa a efecto entre 
ambos. 

VIL-En México, la responsabilidad por culpa quedó esta
blecida con gran claridad en el Código Penal de 1871, pues los· 
Códigos Civiles de 1870 y 1884 se ocuparon de regular principal-
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mente la responsabilidad derivada del incumplimiento de los con
tratos. 

VIII.-En el Código Civil de 1928, se establece la responsabi
lidad civil contractual y cxtracontractual y en el Colegio Penal de 
1931 la responsabilidad derivada de la comisión de delitos, en 
donde es considerada la reparación del daño como parte de Ia 
sanción. 

IX.-La responsabilidad civil se ongma: por hechos perso
nales, por hechos de terceros y por hechos de los animales o de 
las cosas. 

X.-El elemento esencial para que se produzca el supuesto 
de la responsabilidad subjetiva es la culpabilidad. 

XL-No se ha unificado un criterio en torno al concepto de 
culpa. Sin embargo, el que nos parece más aceptable, por su pre
cisión, es el que acoge el moderno Derecho norteamericano que 
la considera como una desviación de la conducta que el derecho 
exige como necesaria para el desarrollo de las relaciones sociales. 

XII.-Es también un elemento esencial de la responsabilidad 
civil, Ja existencia de un daño, dado que es lógico que para que 
haya la obligación de reparar hace falta que exista algo que reparar. 

XIII.-Para que una persona sea civilmente responsable, e~ 
necesario que sea causante del hecho perjudicial. La relación en· 
tre el acontecimiento y el daño debe ser inmediata de acuerdo 
a lo que señala la teoría llamada de la "causa próxima". 

XIV.-Como consecuencia de la Revolución Industrial y de 
los admirables progresos de la Ciencia y de la Técnica, el orden 
social sufrió profundas transformaciones. 

Con este motivo y dado los numerosos descubrimientos de 
máquinas y sustancias cuyo uso y aplicación implican una gran 
peligrosidad surgió la teoría de la Responsabilidad Objetiva. 
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XV.-En 1',1léxico se establece por vez primera la Teoría Ob
jetiva de la Responsabilidad en el Código Civil Vigente, en los, 
artículos 1913 y 1932. 

XVI.-El fundamento de la responsabilidad objetiva es la 
creación del riesgo. Una persona al crear un riesgo realiza la causa 
ele un daüo, si ese dafío se llega a producir, el que creó el riesgo 
es responsable. 

XVII.-En Ja teoría objetiva ele la responsabilidad, la 1cla~ 
ción causal debe existir, entre 1a peligrosidad; de la cosa y el daño; 

XVJII.-Los servicios que Ja energía nuclear puede prestar a 
la humanidad son admirables y constituyen graneles esperanzas 
de cambios en la economía y otros aspectos fundamentales de la 
vida social. 

XIX.-De igual manera la utilización pacífica ele la energía 
nuclear puede lesionar la vida y la salud del hombre o destrmr o 
dañar los bienes. ' 

XX.-Los daños nucleares no deben ser ni exagerados, ni me ..... 
nospreciados. Algunos son desconocidos, a veces imperceptibles y 
pueden manifestarse con un retardo considerable. 

XXI.-La responsabilidad aplicable a la Energía Nuclear, de· 
deberá ser objetiva y ele acuerdo con esta teoría será considerada 
responsable aquella persona que haya obtenido de las autoridades 
competentes, la autorización para operar una instalación nuclear. 

XXII.-Es necesario que toda responsabilidad por daños nu· 
cleares esté m:nparada por una garantía suficiente, estableciéndose 
una responscibilidacl snhsicliaria del Estado, con el objeto de po· 
der proteger a las víctimas ele la posible insolvencia de un autor 
ele daño~ por energía atómica. 

XXIII.-Dado que las lesiones o los daños producidos por la 
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Energía Nuclear no aparecen de inmediato, sino que pueden tar
dar varios años, los períodos de prescripción deben ser amplios. 

XXIV.-El uso de la energía nuclear, por razones económi
cas, de salubridad general y de seguridad, debe ser controlado y 
supervisado por el Estado. 

XXV.-En los Estados Unidos Mexicanos, en virtud del Pac
to Federal, las autoridades se limitan recíprocamente. Estable
ciéndose que las facultades que no se hayan expresamente otorga
das a la Federación se consideran reservadas a los Estados. 

XXVl.-Es necesario reformar la Constitución concediendo 
a las autoridares federales facultades C1.'J)resas para regular todo lo 
relacionado con la energía nuclear. 

XXVII.--En el último capítulo hemos analizado el tratamien
to legislativo que han dado a esta problemática el Japón, los Esta
dos Unidos de Norteamérica, Alemania, Suiza y Gran Bretaña, 
análisis que hemos utilizado para llegar a las conclusiones ante .. 
riores. · 
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